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CAP ITU LO I 

ANTECEDENTES LEG ISLATIVOS EN MATERIA DE RI E GO EN LA REFORMA 
AG RARI A .  

a).- Motivos q ue justifican l a  Reforma. b).- La Reforma Agro 
ría y su Capftulo en materia de aguas. c).- Primeros organis= 
mos creados por l a  Ley, en materia de aguas de riego. d ).-
Beneficios reportados por fas actividades de esas instituciones. 

a) Motivos q ue rustif ican  l a  Reforma. 

ilLa Reforma Agraria no es un m ero desplazam iento de l a  pr� 

piedad rurar: es una nueva estructurac ión económi ca y j uríd i ca con a l can-

ces socia l es y pol íticos.. De el l a  se derivan l a  l iberación y l a  d igni fi ca-

ción del cam pesino, la abol ición de l as remanencias esclavistas i ncrustadas 

en el rÉ:gimen de la hacienda rural; l a  mod ifi caci ón y l a  tecni fi cadón de 

l os s istemas de exp lotación del  campo y l a  reiv ind icación al pueblo mexi-

cano de las tierras q ue le fueron arrebatadas desde la conquista" . 

ADOLFO RUIZ CORT INE S .  JI (1) 

Los a l tos conceptos vertidos en el párrafo anterior, v ienen a 

poner de man i fiesto q ue l a  Reforma Agraria no cum p l e  su cometido con la  

simple reparti c ión de l a  t ierra. 
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la Reforma Agraria a trav�s de' la repartición de latifundios, 

dotaciones, restituciones, ampliaciones y disposiciones que vienen a conc:., 

der la inafectabi lidad de la pequeña propiedad, ha cumplido en parte con 

uno de los principales ideales de nuestra Revolución Mexicana, logrando a 

trav�s de la� Instituciones Oficiales, Organismos Públicos Descentralizados 

y Empresas Privadas hacer llegar hasta los campesinos, los beneficios de la 

Reforma Agraria como lo son: El Crédito Ofi cial, el Seguro Agrfcola, 10-

Educaci6n Técnica Agrfcola, la construcción de caminos vecinales, vinien

do a culminar con la apertura de nuevas zonas de riego y la construcción

de canales, asf como de pequeñas obras de irrigación y presas con proyec

ción internacional que vienen a producir grandes beneficios a nuestro país, 

no sólo en el aspecto agrícolal sino industriall económico y otros m6s. 

b).- La Reforma Agraria y su caprtulo en materia de Aguas. 

Indiscutiblemente que la Reforma Agraria no podría lograr 

la realizaci6n de sus m6s altos ideales, si no hubiese considerado indispe!!, 

sable reglamentar una materia de vital importancia en el ag'rol como lo es

el agua;. 

Para e 110 es sufi ci ente, tener en consideración los datos pr� 

porcionados en su texto uEI Derecho Agrario en Méxicoll de la Doctora Mar 

tha Chávez P. de Vel6zquez, que ,di ce: 
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IIAPROVECHAMI ENTOS DE AGUAS . LEY D E  AGUAS DE .. 
PROPIEDAD N ACI ONAL. 

a) Antecedentes.- El artfcul o  27 de la Constituci6n, no s6l c) 

funda l a  propiedad de l a  Nad6n sobre l as tierras¡ sino tambi&n sobre l as -

aguas . En su pt:Jrrafo sexto establ ece que e l  dominio sobre' e l l os es ¡ncHen:!. 

b le e imprescriptibl e; esta porte fue modificada por Decreto de l  6 de ene-

ro de 1960 pub l icado en el Diario Ofi ciai de l a  Federación y adicionado -

por e l  Decreto de l  23 de diciembre de 1960 publicado e l  29 del mismo mes 

y año en e l  Diario mencionado; en e l  párrafo quinto seña la  cua l es son las 

aguas de propiedad nacional ,  p6rrafo que también fue modificado por Decr! 

to de l  15 de enero de 1945 pub licado e l  21 d e  abri l del mismo año . 

Otros antecedentes son los siguientes: Decreto del 6 de ju-

tia de 1917 estableciendo lo rento federal sobre e l  aprovechamiento de los 

aguas púb l icas; e l  Decreto que reformo a l  an terior, expedido el 11 de junio 

de 1921. Decreto de l  10. de noviembre de 1923 que estab l ece el derecho 

preferente de l os ejidos para e l  aprovechamiento de aguas federa les. Ley ... 

sobre Irrigaci6n con aguas federa l es expedida por P lutarco E lfos Cal l es, el 

4 de enero de 1926. Decreto de l  28 de enero de 1926 autorizando a l a  ... 

Comisi6n Nociona l  de  Irrigación para adquirir y administrar obras. Acuer-

do del 4 de marzo de 1 926 exceptuando de derechos a l os efectos paro obras 

de irrigación . Circulares números 338-g-¡ del 24 de ¡unio. de 1929 exped..!. 
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da por la Comisión Naciona l Agraria sobre a provechamiento de aguas'y la -

número 339�g-i sobre dotaciones de aguas. Ley de Aguas d e  Propiedad N2 

ciona l  de l  6 de agos to de 1929 que derogó l a  d e l  14 de di c iembre de 1910. 

Acu erdo de l  6 de ju l io de 1934 que da preferenci a el los ejidatarios l ugar! 

ños para e l  aprovechamiento de aguas federal es. Ley de Aguas de  Propia-

dad Naciona l del 30 de agosto de 1934, pub licada el 31 d e l  mismo mes y 

año, que derogó la ley de l 6 de agosto de 1929, Y que se encuentra vi-

gente o Reg l amento de l a  Ley de Aguas de P ropi edad Nacional d e l  24 de 

marzo de 1936 publi cada e l  21 de abri l da l mismo añol vigente todavía. -

Decreto d e l  8 de abri l de i938 que da preferencia a los ejidatarios para 

uti l izar los cau ces o vasos de propiedad nacionaí. Decreto por e l  cua l se

reti ran de l Banco Nacional de C rédi to Agrfco lo, los D istritos de Rieg o, e� 

ped i do e l  30 de noviembre d e  1944 y pub l i cado e l  30 de d i c iembre de l  m� 

mo año. ley d e  Conservación d e  Sue l os y Agu as d e l  31 de d i c iembre de -

1945 publ i cada el 6 de ju l io d e  1946. Ley de R iegos del 30 de d i c iembre 

de 1946� pub l i cada el 31 d e l  mismo mes y año, y que derogó la der 4 de

enero de 1926. La ley de Secreta rias de Estado de l 23 de dic iembre de -

1958 en su a rtfcu lo  12 facu l ta a la Secretarfa de Recursos Hidráu l icos, -

que susti tuyó a l a  antigua Comis ión Naciona l de Irrigac ión d esde e l  31 de 

d i ci embre de 1946, a intervenir con la cooperaci6n de la Secretaña de --



- 5 -

Agricu ltura y Ganaderfa y de l  Departamento de Asuntos Agrarios, en todo -

lo re lativo a traba jos de hidro logfa de cuencas, cauces, á lveos d e  aguas -

nac iona les, conservac ión de  corri entes, l agos, � a9unas, cuencas a l imentado 

ras y obras de corrección tor renc ial, asf como l a  de organizar y manejar la 

exp lotación de los si stemas nac iona les de  ri ego. (Páginas 277 -278)" (2). 

c).Primeros Organi smos creados por Jo Ley, en materi a de  aguas de  riego . 

"Puede deci rse que e l  primer organ i smo con car6cter ofic ia l

que fue c reado para im pu l sar l a  construcci ón de obras de riego, fue la Ce:. 

ia de Préstamos para Obras de I rrigac ión fundada en e l  año de 1908, facu l

tándose a l  E j ecutivo de l  Gobierno Mex icano para i nverti r  hasta 28 mil lones 

de pesos en l a  construcc ión de obras  para e l  desarro l lo de  nuestra agricu l� 

ro de riego . 

Puede dec i rse  que e l  primer i n tento serio del Gobi erno Fede 

ro l para impu l sa r  la construcción de  obras de r iego fue l a  fundación de 10-

Direcc ión de I rrigación,  en el año de 1921 como una dependencia  de la an 

tigua S ecretaria de Fomento . 

Por razones de carácter económico, en e l  año de  1924 se s� 

primió  l a  Dirección de I rrigación y sus actividades fueron encomendadas 01-

D epartamento de  Reg lamentación e I rrigac ión,  de  la  entonces Dir ec�ión de  

Aguas de l a  Secretaria de Agricu ltura y Fomento, l a  cua l  v ino  func ionando 



- 6 -

durante los años de 1924 y 1925, con facultades bastante reducidas, comp� 

radas con las que tenfa la antigua Dirección de Irrigación. 

Las labores correspondientes de este Departamento, no obstan 

te lo raquítico de su presupuesto, tuvieron gran importancia porque pr6cti<=2 

mente dieron las bases para la creación de la Comisión Nacional de Irriga

ción. 

Correspondió a esta Instituci6n iniciar la etapa constructiva

de la Revolución Mexicana, en materia de riego, que ha continuado inin

terrumpidamente hasta io fecha, disponiendo cada vez de más elementos. 

Fue el Ingeniero Luis L. león a quien, en su calidad de Se

cretario de Agricultura y Fomento, correspondió presentar a las Cámaras p� 

ra su aprobación, el proyecto de Ley de Irrigación. 

Al ¡ni ciarse la Revolucien Mexicana, dice el señor Ingeniero 

Luis León, ya existTa una corriente de opiniones que consideraba, 'necesario

aumentar la superficie regada del Pafs, y fue el Gobierno Maderista el pri

mero que planteó la posibi lidad de que el Estado dedicara fondos de su pr.:=: 

supuesto es la construcción de obras de riego; sin embargo, no fue sino has' 

ta el año de 1926 en que el Gobierno del general Calles resolvi6 empren

der la construcción de obras de riego para cuyo fin se requerra una Ley -

que autorizara las erogaciones necesarias y encauzara debidamente esta ac

tividad. 
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S e  des ignó una comisión a l  efecto que, despu�s de estudiar -

detenidamente e l  prob l ema, presentó un proyecto con base en los puntos s,!,. 

gu i entes: 

1.- Que el papel fundamental del Gobi erno debería ser el -

de fomentar la ag ricultu ra, crear la pequeña propiedad y aumentar la pob� 

ción del campo¡ declarando en consecuencia, de u ti l idad públi ca, no sólo

el riego de las ti erras de propiedad privada, sino también las obras de abos 

tecimi ento de agua de l os centros de población rural, l a  reg u l ación de co

rrientes, . el a l umbramiento de aguas subterráneas, el drenaje de terrenos hú 

medos, etc., etc. 

2.- Que el Gobierno deberTa imparti r ayuda mo ral y técnica 

a l os particu lares que quisieran constru i r  ob,ras de r iego, asf como a las -

asociaciones de pequeños propi etarios que quieran desarrollar s istemas de -

riego. y, fina lmente, que e l  propio Estado deberfa emprender, por su excl� 

siva cuenta, la rea l ización de los g randes proyectos d e  riego, adqu ir iendo

previamente la totalidad de las tierras de propiedad privada que fueran a -

resultar benefic iadas con las aguas o afectadas por e l  desariollo de las obras, 

indemnizando a los propi etar ios afectados con parte de las propias ti e rras ya 

benefi ciadas. 

3. - Qu e las cantidades invertidas por el· Gobierno en este -
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último caso le deberían ser reembolsadas íntegramente, por' quienes adqui-

rieran los terrenos regados o beneficiados con las obras en los plazos que

se fi¡arán en cada caso. 

Este proyecto fue aceptado y elevado a la categoría de Ley 

de 4 de enero de 1926, dando origen a la Comisión Nacional de Irriga-

ción. If (3) 

El antecedente orgánico de la Secretaria de Recursos Hidráu 

licos es la Comisión Nacional de Irrigación, creada por la Ley sobre Irrig:=. 

ción con Aguas Federales¡ publ ¡cada en el Diario Ofi cial del 9 de enero

de 1926, tomo XXXIV número 7. A continuación se transcribe ei referido

ordenamiento! en cuyo artículo tercero se dispone la creación de la referi

da Comisión Nacional de Irrigación: 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y FOMENTO. 

Ley sobre Irrigación con Aguas Federales. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. - Es

tados Unidos Mexicanos.- México.- Secretaria de Gobernación. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Un idos Jv\exi ca 

nos[ se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

11 Plutarco Elías Calles, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me

xicanos, a sus habitantes! sabed: 
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Que el H .  Congreso de la Unión, se ha servido dirigirrne e l  

siguiente decreto: 

"EI Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY SOBRE I RRIGACION CON AGUAS FEDERALES. 

ARTICU LO 10.- De conformidad con l o  dispuesto por el p(:¡

rrafo tercero del artfculo 27 constitucional ,  la propiedad agrfcola privada 

y los derechos de los usuarios de aguas de jurisdi cci6n federall quedarán su

jetos a l as modalidódes que la presente l ey establece para la construcci6n

de obras de irrigadbn y pago de l as mismas, asf come;> paró l a  conservaci6n 

de e l l as y l a  mejor distribuci6n deJas aguas aprovechables . 

ARTICULO 20. - Se declara de uti lidad pública la irrigaci6n 

de las propiedades agrfcolas privadas, cualesquiera que s�an su extensión y 

cultivo, siempre que sean susceptib les de aprovechar aguas de jurisdicci6n

federa l .  

Los dueños de l as propiedades referidas, quedan obl ¡godos en

los términos de esta l ey, a construir y conservar las obras hidráulicos que .er 

E jecutivo determine, conforme a las prescripciones de l a  misma. 

ARTICULO 30.- Para promover y construir obras de irrigación 

en la Repúbl ica, se crea un 6rgano administrativo que $9 denominará "Comi 

si6n Naciona l de I rri gaci6n JI • 
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La mencionada Comisión dependerij de la Secretarfa de Agri cul... 

tura y Fomento, y constar6 de tres m iembros nombrados por e l  Presidente d e  10-

Repúb lica, por cond u cto de la propia Secretorfa. 

ARTICULO 40.- La Comi sión Naciona l de Irrigación, adem6s-

de las atribu ciones y los deberes que Je imponga e l  reg lamento de esta ley, ten 

dr6 los sigu ientes: 

1. - Estudiar l as posibi l idades de irrigación de! pafs y se l eccio-

nor, para su ejecución, las obras que reporten mayor benefi cior desde l os pun-

tos de vi sta financiero o de los intereses generales de la Noción. 

11.- Formu lar los proyectos re lati vos, determinando, en cada -

caso, l as zonas que deban i rrigarse, las propi edades que en e l las queden com--

prendidas, la formación de los presupuestos de las obras proyectadas y l a  parte-
;. 

de su importe que deba reportar cada finca, segÓn las bases que fi je e l  regla--

mento de esta ley. 

111. - Comunicar cada proye cto aprobado a los interesados para 

quel den tro de un término que no exceda de tres meses, presenten sus observo--

ciones y manifiesten si están d ispuestos a constru i r  directamente las obras. 

IV.  - PubIi  car un extracto de cada proyecto para que, dentro ... 

de! término de sesenta dfas, se presenten a la Comisión los solic i tudes y obje--

ciones de los propietgrios que no hubieren sido ¡nc/urdos y que deseen ser lo; y 

de los que se estimen periudicados con lo construcci6n de las obras proye ctadas .. 
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V.- Examinar l as' observaciones que se presenten y decidi r las 

modificaciones que hayan de hacerse a cada proyecto, ba jo e l  concepto de que 

5610 podr6 excluirse una propiedad cuando se demuestre que, dentro de las con_ 

d i ciones previstas, no es económi camente conveniente l a  irrigación de sus tie-

rras. 

VI . - Observar las siguientes reg l as en l os casos de conformidad 

. total o parcial de lós propietarios afectados: 

a) . - Recomendar a la Secretarra, de Agricu l tu ra y Fomento, si 

l a  conformidad es tota l ,  que otorgue a l. o a los i nteresados, l a  concesión respe.:. 

tiva, siempre que la so l i citud para tal con.ces ión sea presentada inmed iatamen

te, y que a e l  o l os concesionarios se comprometan a sujetarse a l as prescripci� 

nes de esta l ey y de su regl amento, respecto de los p lazos de ejecución de las 

obras y del fraccionamiento de las tierras irrigadas . 

b) . - Aportar por el Gobierno Federa l la parte de l  costo de ei.:. 

cución del proyecto qu� corresponda a los inconformes, si di cha parte no exce

de de l  vei nti ci nco por ci ento del  importe derramado de las obras, y de jar la -

e jecución de estas, a los interesados que hubieren man i festado su conformidad, 

siempre que, además de sati sfacer los requisitos del subinciso (a), garanti cen -

de modo satisfactorio para l a  Comi sión, e l  buen uso de l a  parte con que e l la -

contri buye . 

c) . - Encargarse de l a  Ejecuci ón de las obras si l a  parte del 
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costo de las mismas que toca a los inconformes excede deJ veinticinco por cien_ 

to, en cuyo caso admitirá como asociados a los interesados conformes, mediante 

la oportuna aportad6n del dinero con que deban ellos contribuir. 

ARTICUL O 50. - En todos Jos. casos en que la Comi si6n se enca.!. 

gue de la ejecuci6n de las obras o que construya con una parte de su costo, el

Gobierno Federal ser6 compensado con una proporción de las tierras irrigadas. 

Esta compensaci6n deberá repartirse entre los propiétarios de dichas tierras, en 

. forma tal, que la relaci6n entre la superficie que pasa al dominio de la Federa_ 

ción y la que conserven; los propietarios sea igual a la que exista entre el cos

to resultante de las obras por hect6rea y el valor fiscaJ que las tierras, por la -

mi sma unidad .de superfi cie, tenTan antes de la ejecución de las obras referidas, 

m6s un tanto por ciento que en cada proyecto se fi jaro de manera que el propiet� 

rio conserve tierras cuyo valor, ya irrigadas, sea igual al de la superficie to-

tal antes de que las obras se ejecuten. 

ARTICULO 60 . - En todos los casos de inconformi dad de los 

propietarios de tierras para contribuir proporcionalmente en la e ¡ecución de las 

obras de irrigación, los poseedores o arrendatarios, podr6n sustituir a aquéflos

en el uso y cumpJimiento de los derechos y obligaciones que les asigna el inci

so VI del artfculo 40. de esta ley, aportando las correspondientes s�mas de di

nero y recibiendo, en tierras irrigadas, compensaciones similares a las que con 

fiere al Gobierno el artfculo 50. 
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ARTICULO 70.- Antes de proceder a verificar las obras la Co

misi6n 'fijar6 las porciones que de la 'uzona de irrigadon" corresponda a los - 

propietarios, poseedores o arrendatarios, comuni c6ndoles esta resoludon para -

sus efectos . 

la inconformidad de los interesados, se decidir6 a opcion de --

. ellos en la vida administrativa o en lo iY.dicial, en las que aL mismo tiempo se

resolveré la traslación de dominio a favor del Gobierno Federal o de quien lo -

sustituya en sus derechos, elegida una de estas vfas, no podr6 intentarse la -

otra. 

En e� caso de optarse por la vio judidal, el Juez resolver6 sin 

recurso ulterior, previa audiencia de los interesados y en un t�rmino de prueba 

que no exceda de treinta dfas. 

ARTICULO 80.- En los casos de aprovechamiento de las aguas¡ 

no sólo para fines de irrigadón, sino tambi�n para otros usos, el Ejecutivo de

terminará, de acuerdo con las circunstancias, la forma de obtener el :�reembolso 

correspondiente o,tales aprovechamientos. 

ARTICUl090.- Los ejidatarios y dueños de propiedades meno_ 

res de ciento cincuenta hectáreas, 'beneficiados con las obras de irrigación a-

que se refiere esta ley, contribuirán para la construcci6n de dichas obras, en -

la forma que fi je el reglamento. 

ARTICULO 100.- Las tierras que el Gobierno adquiera por la -
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compensaci6n que prescribe el artfculo 50. - de esta ley, sertln enajenados, una 

vez irrigadas¡ a los precios que fije el Ejecutivo, tomando en cuenta el costo -:2 

de las obras de irrigaci6n y en plazos no menores de diez años. 

Lo Comisi6n Nacional de Irrigación fijará en cado proyecto los 

superficies máxima y mínimo que pueda adquirir coda individuo. 

También podrá �I Gobierno destinar esas tierras al pago de fas -

obras cuando éstas se construyan por medio de contrato, en cuyo caso el contr'!.. 

tista quedarE! obl ¡godo a fraccionarlas y enajenarlas en fos términos que conve� 

ga con el Ejecutivo. 

ARTICULO 110.- Paro los efectos de esta ley, se creo un "Fon 

do Nacional de irrigación", que estará formado por: 

de Egresos. 

0).- La suma que para el objeto fije anualmente el Presupuesto 

b).- Las tierras que el Gobierno Federal obtenga por virtud -

del procedimiento a que se refiere el artículo 50., y los productos de l a  enaje-

nacian de esos tierras, acuerdo con el artfculo 10. 

e) . - Los demás productos que se obtengan a consecuenci a de -

obras de irrigación que el Gobierno lleve a cabo. 

ARTICULO 120.- El fondo a que se refiere el articulo 11, seret 

administrado por la Comisi6n Nocional de Irrigaci6n, y con cargo a él se cubr!.. 

rán los gastos que demande Ja ejecuCión de íos proyectos aprobados. Los fon--
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dos en efect�vo serán depositados en el Banco de México, S.A., o en el Banco 

Nacional de Crédito Agrrcola y Colonización, cuando éste se funde. 

ARTICULO 130. - La explotación de las obras se sujetará a las 

. 
siguientes prescripciones: 

a). - En el caso de que la Comisión Jos haya ejecutado, queda
_ 

rá a cargo de ésta su explotación hasta obtener el reembolso de los gastos de -

construcción que deban ser cubiertos en efectivo conforme esta leYr o haber h:., 

cho la enajenación de las tierras recibidas en compensación, debiendo cargar

se en las cuotas respectivas la parte proporcional de los gastos de administra--

ción. 

b).- Cuando se haya obtenido el reembolso del gasto totalr o -

cuando los propietarios hayan ejecutado directamente las obras, se concederá -

la explotación a los usuarios de acuerdo con lo que ai efecto disponga el regl� 

mento de esta ley. 

En todo casor el aprovechamiento de las aguas se amparará con .... 

una concesión otorgada a los usuarios a que se refiere el párrafo anterior, de-

bi endo modifi carse en caso necesario las concesiones anteriores que impidan 0-

dificulten la distribución de las aguas en la forma prevista en el proyecto que -

haya servido de base para la construcción de las obras. 

ARTICULO 140.- Los terrenos baldíos y nacionales suscepti--

bies de irrigarse, serán reservados por el Ejecutivo, y sólo se ejecutarán, una -
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vez irrigados, en fracciones no mayores de ci ento cincuenta hectáreas, cuyo -

precio será recargado proporcionalmente con el costo de las obras, y seró amo.!:,. 

tizado en los plazos que fi je ei Ejecutivo. 

La construcción de las obras, el fraccionamiento de estas tie--

rros y su mejoramiento, podrán llevarse a cabo por medio de compañías contra

tistas, sujetándose a lo prevenido en esta ley. 

ARTICULO 150.- No se comprenden en la presente ley las tie
_ 

rras de propiedad privada que, no siendo susceptibles de irrigación con aguas -

de jurisdi cción de los Estados o con aguas que, de acuerdo con el artl culo 27 -

de la Consti tución, sean del dueño del suelo. 

Las modal idades que a tales propiedades se impongan en cuanto 

a su irrigación, serán determinadas por los Estados. 

ARTICU LO 160. - Las obras de irrigación para aprovechar aguas 

de jurisdicción de los Estados, podrán llevarse a cabo por la Comisión, de 

acuerdo con las prescripciones de la presente ley, siempre que las leyes loca-

les autoricen la celebración de los arreglos relativos. 

ARTICULO 170. - La presente ley no coarta el derecho de em

presa a particulares para ejecutar obras de irrigación, de conformidad con lo -

dispuesto en la ley vigente de aprovechamiento de aguas de jurisdicción fede-

rol y en el artículo 40. de esta ley. Las concesiones que al efecto otorgue la 

Secretaría de Agricultura y Fomento, oyendo previamente a la Comisión Naci<:. 
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nal de Irrigación, no podr6n contrariar las prescripciones de esta ley y las de -

su reglamento. 

ARTI CULO 180.- El Ejecutivo Federal! por conducto de la Se

cretarfa de Hacienda, fijar6 en el mes de enero de cada año, los materiales -

que en el arancel de importación no deberán causar esta clase de derechos, por 

estar desti nados a obras de i rrigaci 6n . 

ARTI CULO 190.- Las dudas que se susciten en la aplicación -

de la presente ley, ser6n resueltas por el Ejecutivo, el cual queda igualmente 

facultado para dictar todas las disposiciones complementarias y las que tiendan 

al eficaz cumplimiento de sus preceptos. 

ARTI CULO 200.- En la ejecución t'écnica y material de.los. 

trabajos que son consecuencia de esta ley, ser6n empleados, de preferencia, un 

ochenta por ciento de profesionistas y trabajadores mexicanos. 

T RA N S I  T O R lOS. 

ARTICULO 10. - Quedan modificados, en el sentido de esta -

ley, I<?s preceptos relativos de la Ley de Aguas vigente que se opongan a lo <> 

que en la presente se establece. 

ARTICULO 20.- Esta ley entrarE. en vigor desde la fecha de su 

publicaci6n.- Pedro C. Rodrfguez, O. P. E. del Valle, 5. P.- Luis Torregro 

sa, O. S.- M.G. de Velazco, 5.5.- RObricas." 
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Porranto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el d=. 

bido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal en México, a -

los cuatro dios del meS de enero de mil novecientos veintiseis.- P. Elíos Ca--

Iles.- Rúbrica.- El Secretario de Estado y del Despacho de Agricultura y Fo

mento.- Luis L. León.- Rúbrica.- Al C. Ingeniero Adalberto Tejeda, Secre 

torio de Estado y del Despacho de Gobemación. - Presente. ti 

Lo que comunico a usted para su publicación y demás efectos. 

SufragiQ Efectivo No  Reelecci6n 

Méxi co, 8 de enero de 1926. - El Secretario de Estado y del -

Despacho de Gobemación, A. Tejeda. 

AL C . • . • . 
fI (4) 

El progreso de un país no debe detener su marcha ascendente, y 

menos cuando los Gobiemos que dirigen sus destinos se encuentran capacitados 

para dictar las medidas necesarias que vengan � solucionar los problemas que -

aquejan al pars, por ello, los Gobiemos Revolucionarios conscientes del impor_ 

tante papel que tiene el debido aprovechamiento de los recursos hidr6ulicos en 

la prosperidad y desa;rrollo del país, consideraron indispensable transformar la -

Comisión Nacional de Irrigación, elevándola a la categoría de Secretaría de -

Estado, ampliando sus atribuciones y dándoLe mayores re�ursos económicos para 

hacer posible la mejor y más rápidá uti lización de los recursos hidr6ulicos na--
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donales. 

Con este motivo, el 7 de di ciembre de 1 946, al expedirse la -

nueva ley de Secretarias y Departamentos de Estado aprobada por el H. Congl! 

so de la Unión a iniciativa del'entonces Presidente Licenciado Miguel Aleman, 

se creó la actual Secretario de Recursos Hidre.ulic05¡ fijándosela fas funciones

y facultades enunciadas en forma general en la citada Ley de Secretarias y De .... 

partamentos de Estado y detalladas en el articulo 80. del Reglamento de esa 

Ley que a la letra dice: 

ARTICULO 80.- Corresponde q la Secretarfa de Recursos Hi-

drcJul icos: 

l. - Organizar, dirigir y reglamentar los trabajos de hidrología 

en cuencas, cauces y álveos de aguas nacionales tanto superfi ciales como subt.:. 

rráneas. 

11.- Reconocer derechos y otorgar concesiones, permisos y aut� 

rizaciones para el aprovechamiento de las aguas nacionales, con la coopera--

ción de la Secretarfa de Economía, cuando se trate de aprovechamientos para -

la generación de energía eléctri ca. 

111.- Administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 

de las cuencas, cauces y álveos de propiedad nacional, asf como de las zonas 

federales correspondi entes, con excfusi6n de lo que la Ley y este Reglamento -

establecen como de la competencia de la Secretarfa de Marina. 
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IV. - Construir las obras hidráu Ii cas necesarias para la capta-

ción y derivación de aguas nacionales tanto superficiales como subterráneas, -

así como para el riego, desecación, drenaje y mejoramiento de terrenos. 

V.- Intervenir en la conservación de las corrientes, lagos y la 

gunas, mediante la protección de las cuencas alimentadoras, asf como de las-

obras de corrección torrencial, con la cooperación de la Secretarfa de AgricuL 

tura y Ganaderfa, cuando asf sea necesario. 

Vl.- E l  estudio de los suelos en relación con el aprovechamie� 

to de I as aguas para fi nes de ri ego. 

VII.- Los estudios geológicos relacionados con la existencia y

el aprovechamiento de los recursos hidráulicos. 

VIII. - Intervenir en todo lo relacionado con la introducción de 

servi cio de agua potab le y de drenaje, con la cooperación de la Secretarfa de

Salubridad y Asistencia cuando sea necesario. 

IX.- Manejar el sistema hidrográfico del Valle de México. 

X.- Controlar'los rfos y demás corrientes y ejecutar las obras -

de defensa contra inundaciones y las de navegabi lidad. 

XI.- Ejecutar las obras hidráulicas que sean consecuencia de -

Tratados Internacionales, en cooperación con la Secn�tarfa de Relaciones Exte

riores." (5) 

En el año de 1958, por Decteto del Ejecutivo, el cual quedó -
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legal izado por el H. Congreso de la Unión, se expidió la nueva Ley de Secret!! 

rras y Departamentos de Estado, estableciéndose en el artículo 120. de la cita

da ley, las atribuciones de la Secretarfa de Recursos Hidráulicos. 

d) Beneficios reportados por las actividades de esas instituciones. 

la brillante conferencia sustentada en la ciudad de Washington 

en el mes de mayo del año de 1967, por el C. Ing. JOSE HERNANDEZ TERAN, 

SECRETARIO DE RECURSOS HIDRAUlICOs, titulada "AGUA PARA LA PAZu:_ 

publicada en la revista " MEXIC O y SU POL lT ICA HIDRAULlCA" contiene un

resumen de las obras m6s importantes construidas desde la época m6s remota en 

la historia de México, asi como de las obras realizadas en nuestros dias figura'!. 

do entre las obras que se mencionan, algunas de car6cter internaciona l y otras 

cuyos usos no son exclusivamente agrícolas sino urbanos, industriales, produc-

ción de energía eléctrica y otros aspectos como el control· de avenidas y defen

sa contra inundaciones. 

"En 1946, a los 20 años de su creación, la Comisi6n Nacional

de Irrigaci6n había puesto baio� fiego, con obras nuevas 420 000 hect6reas y -

con obras r.adh:almente mejoradas 396 OOOi al sumarse ambas superfi cies a las --

416 000 que continuaron utilizado obras construidas con anterioridad, daban un 

total de 1 232 000 hect6reas regadas en Méxi ca en esa fecha" 11 

IIEntre las obras m6s importantes realizadas se pueden citar las -
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siguientes presas de almacenamiento: Calles, sobre el, río Pabel16n con 340 m� 

Ilones de m .3i Don Martfn sobre el rfo Salado con 1 385 millones de m .3; Las -

Vfrgenes sobre �l rfO San Pedro con 425 mi I Iones de m .3i Avi la Camacho sobre 

el rfo Atoyac con 405, mi 1I0nes de m .3; Sanalona sobre el rfo TamazuJa con 

845 millones de m.3; La Angostura sobre el rfo Bavispe con 840 millones dé -

m.3i L6zaro Cárdenas sobre el rfo Nazas con 3 000 millones de m.3; y Marte'

R. G6mez sobre e I río San Juan con 1 080 millones de m. 3." 

uLa Secretarfa de Recursos Hidráulicos inici6 sus actividades el 

10. de enero de 1947, habitmdose integrado posteriormente y en diversos años, 

las Comisiones para el desarrollo de cuencas hidrográficas, como las de los trós 

Papdloapan, Balsas, Fuerte y Grijalva, asf como las Comisiones de Estudio eñ

los rfos Lerma y Pánuco y del Valle de México. 

Siendo un organismo de mayor capacidad que sus antecesores, -

la Acci6n de la Secretarfa de Recursos Hidr6ulicos en los estudios, la rnvestig� 

ci6n y la'construcci6n, fue de m6s importancia, haciéndose sentir en el méiar 

nOmero de obras, entre las cuales destacan las presas: Abelardo Rodrfguez so-

bre el rfo Sonora con 250 millones de m .3; 5olf5 sobre el río Lerma con 800 ñii-

1I0nes de m .3i El Tintero sobre el rfo Santa Marfa con 130 millones de m .3iEn_ 
d6' sobre el rfo Tula con 182 millones de m.3; Alvaro Obreg6n sobre el rfo Ya_o 

qui éon 3 000 millones de m.3i,Miguel Alem6n sobre el rfo Tonto con 8 000 m� 

lIones de m .3; Ruiz Cortines sobre el rfo Mayo con 1 000 millones de m.3i --



- 23 -

Miguel Hidalgo sobre el rfo Fuerte con 2 300 millones de m .3; Tacot6n sobre el 

rfo Ayuquila con 145 millones de m.3; Benito Ju6rez sobre el rfo Tehuantepec-

con 942 rniHones de m .3; lópez Mateos sobre el rfo Humaya con 3 150 mi lIones 
, . 

de m.3; y Netzahualcóyotl sobre el rfo Grijalva con 12960 millqnes de m.3". 

11 Algunas de Jas presas anteriores fueron hechas para usos múlti .... 

pies, entre los cuales estaba el de generaci6n de energfa eléctrica, cuyas piel!. 

tas fueron construidas y son operadas por la Comisión Federal de Electricidad. -

Esta Comisión independientemente de la Secretarfa de Recursos Hidráulicos, ha 

construido presas de almacenamiento con el ffn único de generación de energfa 

eléctrica, entre las cuales se pueden citar las del Sistema Miguel Alemán sobre 

afluentes del rfo Balsas con 850 m iliones de m .3; la Plutarco Elfos Calles sobre 

el rfo Yqqui con 3 700 millones de m.3; y el Infiemillo sobre el rfo Balsas con 

, 12 500 millones de m .311 (6). 



NOTAS B IBLlOGRAF ICA S  DEL CAP IT U LO L 

(1) lila Reforma Agrar ia y l a  Rest ituci6n de los Terrenos Comunal es en la M ix 
teca Oaxaqueña . (T esi s de Ignac io Lora  Barragán 1962). 

-

(2) fiE l Derecho A9rario en Méx ico". 
(Oro. Martha C havez P. de  Ve lazquez). 

(3) "los Recursos Hidr áu licos de M�xico y su relad6n con los Prob lemas Agrf ... 
col as y Económicos de l Pars .  Proposi ción para establecer los  bases de su  -
p laneación y desarrol lo  fu'ruros . Primera  Porte rs. ( Secretarfa de Recursos 
H idráu I ices) • 

(4) "Diar io  Ofi cia l  de  la Federac ión, d e  9 de Enero de 1926. 

(5) 11 Ley de Secretarías y Depar tamentos  de  Est ado, de 7 de d iciem bre d e  19460 

(6) IIMéxico y su Polí tica H idróu l icau ( Conferenc i a  sustentada por e l  c. I ng� 
José Hemández Teran. Secretario de Recursos Hidr6u li cos, en la dudad -
de Washington, D.  C. U.S.A. en e l  mes de mayo de 1967.) ( B ib lioteca -
d e  la  Secretaría de Recursos H idráu Ii cos) . 

' 



CAPITULO 11 

PRECEPTOS QUE FUNDAMENTAN LA PROPIEDAD DE LAS AGUAS Y 
SU UTILlZACION EN EL AGRO 

a}.- Bases que establece el artrculo 27 Constitucional, contenido y alcan ' 
ce.- b}.- ley de Aguas de Propiedad Nacional.- c}.- ley Reglamento� 
ria del Párrafo QJinto del Artrculo 27 constitucional.- d}.- 'La Ley de= 

Riego y sus antecedentes. 

a}.- Bases que establece el Artrculo 27 Constitucional. 

La mayorra de nuestros historiadore's, están acordes en que ... 

una de las principales causas que dieron origen a la Revolución de 1910,-

lo fue el descontento social provocado por la concentración latifundista. 

Al instituirse en nuestra Carta Magna por el Constituyente ... 

de Querétaro el artrculo 27 constitucional, de c ontenido eminentemente � 

cial, se señaló el camino correcto de una verdadera Reforma Agraria y c� 

yos fines son encaminados a real izar una función social a través de los --

factores de la producción en beneficio de las mayorras. 

El citado precepto estatuye que: 

ULa propiedad de las tierras y, aguas comprendidas dentro de 

los Ifmites del territorio nacional, corresponden originariQmente a la na--

ción, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ---
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airas a los particu lares, constituyendo l a  propiedad pr ivada .. n 

Lo anterior viene a corroborar, que s iend o e l  Estado Mexi ca 

no el tute l ar d e  l a  soberanía nacional ,  ha  concedido l a  prioridad a l os de-

rechos y prerrogati vas 

l es. 

la sociedad, por enc ima de l os derechos i ndividua 

El artícu l o  27 constituciona l es de vi ta l  importancia dentro� 

de nuestra Constitución y en el desarro l l o  de l a  prese.nte tesis, en vittud

de que en él se encuentran l as bases de la propiedad de l as tierras y --

aguas, así como l as diversas d isposiciones para lega l izar  l a  tenencia, uso y 

aprovechamiento de l as aguas, d isposiciones que se estudiarán minuciosa-

mente debido a su importancia, en l os incisos subsecuentes . 

b).- Ley de Aguas d e  Prop iedad Naciona l .. 

La Ley d e  Aguas de Propiedad Naciona l ,  l a  Ley Reglament� 

ria d e l  Párrafo Quinto del  Artícu l o  27 Constituciona l en Materia de Aguas 

de l Subsue l o, así como la Ley de Riegos, tienen su base fundamental en -

e l  Artícul o  27 Constituciona l ,  proyectando nuestros consti tuyentes de 1 917-

en e l  ci tado precepto, l a  necesidad de dictar d isposiciones lega les en ma

teria de agua, no sólo naciona l sino internaciona l mente como lo hace no

tar el L icenci ado Gui l lermo I barra ,  Ofi cial tvkJyor de la Secretaría de R!, 

cursos Hidrául icas, en su bri l l ante conferencl0 titulada liLA. CONSTITU---
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CIO N y LA POLlTlCA INTERNACIONAL DE MEXICO" sustentada el día -

1 4  de marzo de 1967 du rante el Segundo Seminario de Estud ios Sociales p� 

ro Dirigentes  Juveniles, organizado por el Instituto NOcional de la Juven

tud Mexi cana. 

En la c i tada conferenc ia¡ e l  Líc., Ibarra, hace meñción 0-

los conceptos del actual Secretario de Relac iones Exteriores, Lic., Antonio 

Carri l lo Flores, en la si guiente forma: 

uPara los presidentes mexicanos - d ice -, sin excepción, ... -

desde 1917 a la fecha, es un meritorio y honorab le logro el que a e ¡ncue!;. 

ta años de d istancia aquel los princi pios que dieron a la Constitución su pr� 

pia y bien definida característica mexicana no sólo hay�n permanecido e n

vigar, sino que hoy en día a l gunos hayan alcanzado cierta medida de rec� 

nacimiento universa l, aún en reso luciones adoptadas por las Naciones Uni

das . u  

!ly ejemplifica Carr il lo F lores: l a  doctrina de nuestro a rtíc� 

lo 27 es fundamenta lmente igual a aquélla que cuarenta años más tarde -

fuera propuesta por los paises en desarro l lo e incorporada en los dos pro-

yectos de Pactos de Derechos Humanos de las Nac iones U nidas.- La fór

mula tan conocida dice lo siguie nte: IIPara el logro de sus fi nes, pueden

los pueb los di sponer l ibremente de sus r iquezas y recursos natura les, sin -
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perjuicio de las obl igaciones que derivan de la cooperación económica in

ternacional, basado en el principio de beneficio recíproco, así como el d.:. 

recho internacional" En ningún caso podría privarse a un pueblo de sus -

propios med ios de subsistencia 11 " 

En su orden de ideas, manifiesta el Lic" Guillermo ¡barra lo 

siguiente: 

liLa Revolución, pues, no consumada en todos sus objetivos y 

todavía con importantes metas por alcanzar, no obstante su giganteca óbra 

transformadora y la suma crecida de sus real izaciones, ha sido consecuente 

en todos sus períodos con los mandatos de su doctrina internacional¡ que -

el Presidente Venustiano Carranza en 1918[ definió en sus rasgos fundamen 

tal es, con gran sentido de modernidad 11 
0, (1) 

Al tratar de analizar las disposiciones que rigen en materia

de aguas, nuestra intención es dejar claramente asentado¡ que dichos ord.:. 

namientos en la fecha de su formulación, sí obedecieron fntegramente a -

los lineamientos y postulados marcados por la Constitución como a la real.!. 

dad mexicana, motivo por el cual no nos, sorprende el hecho, aunque la -

Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado hace las aclaraciones de! c::. 

so, de que la Ley de Aguas de Propiedad Nacional¡ su Reglamento y 105-

disposiciones citadas anteriormente, hagan mención a la Secretaría de Agrl.. 
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cu l tura y Fomento, a la  Secretar(a de Guerra y Jv\arina, a l a  Comisión N� 

ciona l  de Irr igación y a otros organismos que .no sólo han cambiado de no� 

bre s ino desaparec ido, o l eyes que han sido derogadas, razón sufi ciente que 

nos hace pensar dado a su trascendencia y en forma ferviente, en la nece

sidad de rev isar y en su caso modificar l as Leyes en cuestión, ya que es ... 

la Ley la  que debe de guiar e impu l sar  l a  evo lución de u n  pafs y no lo-

contrario. (2) 

Si se ha de aceptar l a  necesidad de reformar o derogar a l g� 

nas d isposiciones l egal es, tamb ién debemos aceptar ql!e dentro de las mis-

mas existen ciertos artfculos q�e sr  l levan a cabo l a  función soc ial para l a  

que  fueron creados, como los sigu ientes artfcu los de la Ley de  Aguas de  -

Propiedad Naciona l y su Reg lamento: 

�ARTICULO 10.- Son aguas de prop;edad nacional : 

l .- Las de los mares territorial es en la  extensión y términos 

que fi je -e l Derecho Internacional ,  

1 1 .- Las d e  l as lagunas  y esteros de las playas que se comu

niquen permanentemente o. interm itentemente con e l  mar; 

1 1 1 .- Las de los l agos interiores de formación natural que es

tén l igados directamente a corrientes constantes; 

IV.- La de l os rfos principa les y sus afl uentes directos o in  
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directo5¡ desde el punto en que broten las primeras aguas permanentes hasta 

su desembocadura en el mar o lagos¡ lagunas o esteros; 

V .. - Las de las corrientes constantes o intermitentes cuyo cau 

ce en toda su extensión o parte de ella, sirva de límite al territorio naci� 

nal o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa 

a otra o cruce la línea divisoria de la República con un país vecino; 

VI.- La de los lagos, lagunas o esteros¡ cuyos vasos, zonas o 

riberas estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre

la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de

lindero entre dos entidades federativas, o de la República con un país ve-

cino; 

VII.- La de toda corriente que directa o indirectamente afluye 

a las enumeradas en la fracción Vi 

VIIl.- Las que se ex1Taigan de las mismas y 

IX.- Las de los manantiales que broten en las playas, zonas

marítimas, cauces, vasos o riberas de propiedad nacional 0, 

nacional; 

ARTICULO 30.- Son igualmente de propiedad nacional; 

1 .- Las playas y zonas marítimas; 

1 1 .- Los vas.()s de los lagos, lagunas o e�eros de propiedad -
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111.- Los cauces de las corr ientes de propi edad nacional i 

IV .... Las r iberas o zonas federales d e  las corrientes y vasos de 

propiedad nacional; 

V.- Los terrenos ganados al mar por causas naturales o por ... 

obras arti fi c ¡al es i 

VI.- Los terrenos ganados a las corr ientes, l a gos, lagunas o -

esteros, por obras eiecutadas con autor iza ción de l  Gobi erno Federa l ;  y 

Vllo- Las i s l as que formen en los mares terr itoriales, en los 

vasos de los lagosl l agunas o esteros o en cauces de las corr i entes de pro
_ 

pi edad nacional, s iempre que estas -procedan de una b ifurcación d el río en 

terrenos de propi edad parti cu l ar. (3) 

Los b ienes a que se refieren l os artículos 10. y 30. que h:. 

mos transcri to, gozan de los atri butos consti tuc ionales de ¡nal ienab il ¡dad e 

imprescriptibi  I ¡dad" 

c) ,,- Ley Re gl amentaria del Párrafo Qu i nto del Artículo 27 Consti tuciona l 
e n  Materia d e  Aguas d e l  Subsuelo y s u  Reglamento CII 

Esta Ley fué exp.ed ida e l  29 de d i ci embre d e  1956 y publ i  .... 

cada en el Diario Ofic ial de la Federación el 31 del mismo mes y año ...... 

expid i éndose su Reglamento el 30 de d i c iembre de 1957 y se publ i có el -

27 de febrero de 1958, el objeto de esta Ley es reglamentar el aprovech::, 
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m iento d e  l a s  aguas de l subsue lo  y otorgar a . los d ueños d e  l a  superfi c ie  -

de los terrenos, e l  d erecho de a propiarse I ¡bremente de l a s  aguas d e l sub

sue l o¡ excepto cuando causen per iu i c ios a otros aprovecham ientos o se  afe:.. 

te e l  i nterés púb l i co; en estos casos e l  E jecuti vo Federa l podrá reg l amentar 

la extracción y aún estab l ece r  zonas de veda como si se tratara de aguas

de propiedad nac iona l " (4) 

La re l ac ión d e  func iones exi stente entre l a  Secretaría de Re  

cursos H idrá u l  icos y l a  Com i sión Federa l d e  E l ectr ic idad queda d e  man ifi e..: 

to en las  d isposic iones y m ed i das d e  protección d ictadas en l os artíc u l os -

s igu ¡ entes : 

ARTI CULO 40 o ""  Además de l os casos que l a  Secretaría de -

Recursos H idráu l icos determ ine, afec tan e l  i nterés púb l ico : 

a) .. - E l  a l umbram i ento de aguas que a l  afl orar se conv ierta

en vapor o de agua que tenga u na temperatura superior a 800 centígrados .. 

b) é'':'' E l  a provechamiento de l  agua qué a l  afl orar se convie!., 

ta en vapor o de agua que tenga una tempera tura super ior a 800 centrgr� 

dos¡ proveni ente del subsuel o aunque brote natura lmente 11 o 

La razón de l o  protecc ión conced ida a d ichas aguas; consis 

te en primer térm i no¡ a su escasez y en segundo, I�  extraord i naria uti l j-

dad que prestan a l a  i ndustr ia (vapor, energía e léctrica y e l  a l to grado ... 
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de ma ter ias inorgánicas qúe cont ienen . estas aguas) motivo por el cua l  aun

brotando natura l mente se consideran de interés púb l ico, siendo requ i si to in

di spensable para su explotación, una  concesión que · reú'na los requ is i tos es

tab l ecidos en la Ley de Aguas de Propiedad Naciona l ,  conforme a l  artícu

lo 50 .. de la Ley que a na l  izamos. 

Asi mi smo e l  artfcuio 16 de l a  Ley que se comenta y e l  ar

tícu lo  51 del propio Reg lamento, establecen la prioridad en cuanto a la - 

apl ¡cación de d i chas aguas para la g eneración de fuerza motriz . 

La preferencia conced ida a la  Comisión Federa l d e  E lectr ic:,! 

dad, queda de  man i fiesto en e l  artícu lo  18 de esta Ley a l  establecer : 

ART I C ULO 18 ,,- La Com i s ión Federal de E lectri cidad gozará 

de preferencia  sobre l os particul ares para e l  aprovech'am lento de l a s  aguas

para l os fines a que se refiere e l  a rtícu l o  60 . Las so l ic i tudes para e l  apr� 

vecham iento de  estas aguas, aún en l as zonas reservadas, deberán darse 0-

conocer -a d icho organismo a fi n de que man i fieste si e ierce o no la pref:., 

rencia o (5) 

d ) .- La Ley d e  Riegos y sus antecedentes . 

Los antecedentes d e  la Ley arriba men cionada, y de acuerdo 

con la opi nión em i tida por el Licenciado Andrés - Mo l ino Enriquez, en su i!!, 

teresantísima obra IILos Grandes Problemas Nac iona l es 11 " Impresiones Moder-
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nas, S .A ., Mexico 1 964, pág ina 1 75) pu b l i cada por e l  I nst itu to Naciona l 

de l a  Juventud Mexicana,  mani fiesta que :  I IEntre l a  producción de espec i es 

vegeta l es út il es,  tiene que ser preferente l a  de cer.ea l esl porque e l  pape l 

que éstos desem peñan en l a  vida humano ,  y s iendo axiomáti ca esta verdad, 

no creemos necesario ins isti r en e l l a . Por l o  m i smo, l os traba jos de i rr ig� 

ción hechos para producir  cerea l es, ti enen que ser de  importanc i a  capi ta l 

en l os pueb l os . Lo m i smo pued e dec irse de l a s  espec i es que s in  ser cerea

l es comp l ementan éstos para l a  a l imentac ión . Apl icando a l  terr i torio nac i� 

na l ,  l as ideas anteriores, es c l a ro que,  primero, de un modo genera l ¡  se

rán benéficas tedas l as obras de i rr igac ión que se hagan;  segu ndo, de u n-"¡

modo especia l , tendrá u na importancia  mayor l as que se haga n  pa ra prod� 

ci r especies úti l es; y tercerol tend rán una importancia mayor todavía, l as

que se hagan para produc i r  cerea l es y< espec ies com p l ementarias de éstos 0 -

Dada l a  di stri buc ión d e  las  zonas que com ponen e l  terri torio nac iona l ,  es

c l a ro que en la mesa de l norte y en  la pen ínsu l a  de  Ca l iforn ia,  que son s� 

cas y estéri l es, las  obras de i rri gac ión, t ienen que ser d e  provisión tota l 

de aguas para l a  producción vegeta l ;  en l a  a l t ip l an ic ie  que es escasa de -

l l uvias, l a s  obra� de i rr igación ti enen qu e ser de provi sión parcia l ;  y en -

e l  resto de l  terr i torio, b ien favorec ido, en l o  genera l por las l l uvi as, l as

obras de i rr i gac ión t ienen que ser de  regu l ac ión o 1 1  (6) 

De la opinión anteriormente expresada ,  se desprende que, -
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l os antecedentes de l a  Ley de Riegos, han sido de l os más variados, pro-

fundos y compl e jos, debiendo tomar en consideración, qüe l as opiniones e:. 

presadas por el Licenciado Andrés Mol ¡na Enrfquez, acusan un ampl io sen!!.. 

do del  probl ema de l a  i rrigaci ón, probl ema que en gran parte ha sido re-

sue l to por el gobierno y el pueb l o  mancomunadamente, con el fi n de logr�r 

l ci  rea l izac ión de una a uténtica Reforma Agraria Integra l . 

La Ley de R iegos d e  30 de d i ciembre de 1 946, que tiene -

por ob jeto promover, fomentar y encauzar l a  p laneación, proyecto, cons

trucción y operac ión de obras de riego, de saneam iento y protección de ti! 

rras y sus compl ementarias, aumentar y me jorar l a  producción agrrcola, -

procurando e l  máximo aprovecham iento d e  l os recursos h idráú l icos de l  Pars . 

La Ley d e  R i egos de que se viene hablando ya resu l ta en -

cuanto a su ap l i cación y' contenido, obsol eta, porque l os supuestos establ =. 

c idos para el desarro l l o  de l os sistemas d e  riego no han sido actual izados

en la  Repúb l ica Me�icana, aún cuando existen como compl emento de la  -

Ley, d iversos Reg l amentos, como son el d e  23 de octubre de 1 947, que -

señal a  la  d i stribuc ión de l as aguas de l  Rro Nazas, en e l  Distri to de Riego 

de la Región Lagunera; el de explotación de aguas subterráneas en l a  zo

na vedada del  Distri to d e  Riego No . 66-Santo Domingo-, en e l  Terri torio 

Sur de la Baia Ca l i forn ia, de 2 de marzo de 1 965; el , de l  Distr ito de Rie 
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go de l  Rfo Col orado, de 4 de junio de 1 964; asf como Decretos exped idos

por el  Poder E jecuti vo F edera 1, entre los que pri ncipa l mente se cito n, el -

de 2 de ju l io d e  1 926, que d ec l ara de uti l idad pública l a  construcc ión de� 

obras de irri gación ;  el  d e  26 de noviembre de 1 930, que estab l ece que l as 

tierras com prend idas en los sistemas de l a  Com is ión Nac iona l de I rrigac ión ... 

no podrán fracc ionarse s in e l  consentimiento de ésta, con fines de urba n i 

zación; cuyas facu l tades están otorgadas actua l ment� a l a  Secretarfa d e  R e  

cursos H idráu l  icos; e l  de 23 de octubre de 1 957, que estab l ece veda por-

tiem po i ndefinido para e l  a l um bram i ento de l as a guas del subsu e l o, en las

zonas com prend idas dentro de l os l fm i tes del D istr i to de R iego de Cu l ia-

cán ,  S i n . ;  el de 1 6  de novi embre d e  1 945, que seña l a  normas y especifi 

cac iones para e l  aprovecham iento d e  ag uas en e l  D istr ito d e  Riego del  Rfo 

Co l orado; el que establ ece veda por tiem po  indefi n ido para e l  a l umbram i e� 

to de aguas de l subsu e l o  en l a  zona que com prende el D i str i to de R iego del  

Rfo Yaqu i, de 8 de septi embre de 1 954; e l  que estab l ece e l  D i s tri to de -

Riego de L l era, Tam ps . y dec l a ra d e  u ti l idad públ ica l a  constru cc ión de-

l as obras qu e lo  formen y la adquisición d e  l os terrenos necesarios para -

a l o jar l as y operar l as, de 2 de febrero de 1 955; y poster iormen te, e l  Decr� 

to por med io d el cua l se ordena que la S ecretarfa de Recursos H idráu l  ¡ cos

a través de la  Gerenc ia d e l  D istr ito de Riego de la Reg ión Lagunera asu 
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ma e l  control de los a lumbram ientos de l as aguas del subsue lo existentes en 

dicho Distrito, de fecha 23 de ju l io de 1 962; el  que ordena que no debe

rán extraerse de la presa "Lázaro Cárdenas n vo l úmenes anua les que excedan 

a la cantidad de ochocientos m i l lon es de metros cúbicos, de fecha 1 2  d e

noviembre de 1 953; e l  Decreto por e l  que se abroga el Acuerdo que esta-

b leció el Distrito de Riego de l Rfo Pánuco y los Decretos expropiatorios de 

terrenos en la zona de r iego de l propio D istrito y para integrar e l  vaso de

la presa "El Pu ja l t i  de fecha 8 de junio de 1 965 . 

Además de los reglamentos y decretos ci tados, existen Acuer 

dos Presidencia l es, entre los que figuran e l  que creó l os Comités Directivos 

de l os Distritos de Ri ego, en re lación con la  operación de los m ismos, dis
_ 

posiciones todas e l l as de diversas ierarqu fas que se apl  ican como medidas I!, 

gis lati vas en l os S istemas de Riego pero que no se 'encuentran unifi cadas en 

un Código que las haga accesib les para su ap l i cación, aunado al caso de

que los e iidos, la propiedad agrfco la privada, l os terrenos de propiedad n� 

ciona l y los derechos de los usuarios de aguas de iurisd icción federal ,  de

ben ser dotados de tierras y aguas que l es sean indispensab l es o que care� 

can de e l l as, atento lo  d ispuesto por el Párrafo Tercero de l  Artfcul o  27 -

Consti tuciona l en vigor, para hacer u na d istr ibución equ i tativa de la riqu:. 

za púb l ica y cuidar de su conservación, regulando e l  aprovechamiento de

l os e l ementos natura l es susceptib l es de apropiación,  se encuentran su jetos--
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a l as moda l idades estab l ecidas por la  Ley de Riegos comentada y sus d i spo_ 

siciones comp lementarias, l o  que hace d ifíc i l su contr ibuc ión para · e l  me jo

ram iento y desarro l l o  rápido de tierras tendi entes a constitu ir D istritos de -

Riego . 

E l  Poder E iecutivo Federa l a través de l a  Secretaría de Re

cursos H idráu l icos es l a  autoridad facu l tada para regl amentar e l  uso y apr� 

vecham iento de las aguas de propiedad naciona l ,  l a  que tiene a su cargo

el despacho de l os asuntos rel ati vos a l  estudio, proyecto, construcción y -

conservación de l as obras de riego, desecac ión, drena je, defensa y me ior� 

miento de terrenos¡ así como el estud io de l os suel os para fi nes de riego, 

l os estudios geo lógicos re lacionados con l a  existencia y aprovechamiento -

de los recursos hldróu I icos y l a  construcción de las obras relativas, organ i 

zar y manejar la  explotación de los s istemas nác ional es d e  riego, con l a  -

intervenc ión de los usuarios en l os térm inos que determinen las  l eyes y coo.!. 

di narse con l a  Secretaría de Agr icu l tura y Ganadería en los programas de

pequeña irrigac ión y para fines de la producción agrícol a, conforme a l os

planes y programas del Gobierno Federa l ,  según l a  Ley de Secretarías y ... 

Departamentos de Estado en su a rtícu lo 1 2, publ icada en e l  Diario Oficial 

de l a  Federación el 24 de d iciembre de 1 958 .  



NOTAS BI BlIO GRAF ICAS . DEt CA PI TU LO 1 1 .  

(1) liLa Consti tución y l a  Po i rti ca I n ternaciona l  de Méxi co 11 • 

Conferencia sustentada por e l  C .  Lic .• Don Gu i l l ermo · l barra, Ofi cia l 
Mayor '  d e  l a  Secretarra d e  Recursos H idr� u l  icos, durante e l  Segundo Se 
m inado de Estudios Socia les para D irigentes Juveni les, pub l icada por :
el I nstituto Naciona l de l a  Juventud Mexi cana, en su númerO 30, del-: 
m es de junio de 1 967 . 

(2) Ley de Aguas. de Propi edad Naciona l ,  de 30 de Agosto de 1 934, y su 
Regl amento de 24 de Marzo de 1 936 . 

(3) Ley de Aguas de Propi edad Naciona l de 30 de Agosto de 1 934.  

(4) Ley Reglam entaria de l  Párrafo Qui nto de l Artrcu lo  27 Consti tuciona l  en. 
Materia de Aguas de l  Subsue lo  de 29 de Dic iem bre d e  1 956, y su Re
gl  amento de 27 de Febrero de -1 958 . 

(5) Idem ., c ita anterior . 

(6) "Lo� Grandes Probl emas Nac iona l es lJ • 

Por e l  L ic . Andrés Mo l ino Enrrquez . Pági na 1 �5 .  



CAPI TU LO 1 I I  

APROVECHAMI E N TO DE LAS AGUAS A TRAVES D E  LOS 
DI STR ITOS DE  R I EGO 

a) . - Los D istr i tos de Riego . b) .- S u  organ ización o c) . - S u  funcionam ien 
to . d ) . - Su parti cipac ión para lograr una mejor sol uc ión en el probl ema -: 

agrario . e) .- Resul tados obtenidos con su funcionam iento . 

a) .- Los D istri tos de R iego . 

Dentro de  l a s  múl tip l es responsabi l  idades encom endadas a l a -

_ ?,ecretaría d e  Recursos H idrául icos, e s  i ndudab l e que u na de  las  mayores y 

de más importancia,  l a  consti tu ye el manejo y supervisión de  l os D istri tos-

y Zonas de Riego . 

Puede estimarse que los D istri tos de Riego consti tuyen orga-

n izac iones ideadas por el Gob ierno Federal con la fi na l idad de encargar-

l es la operación, mejoram iento, conservación y en general l a adm i nistra--

ción de l as obras constru'idas en benefic io de una determi nada región, a l a  

que genéricamehte se l e  denomina D i stri to d e  R iego, a l  m ismo tiem po el -

manejo y d istr ibución adecuada de las aguas de  modo q ue de éstas se ob-

tenga el mayor rend imiento y además una organización apropiada de l os -

mi smos usuarios, con l a  final idad de i rlos preparando para posteriormente, -
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de acuerdo con l a  propia Ley , entregar l es estas funciones . 

Si a l o  anterior a gregamos que, el manejo de un  D isfr i to de 

Riego requiere de una actividad a l tamente d i námica, de vna organ ización

efic iente asf como de un  profundo conocimiento de los probl emas que a fee:. 

tan a la región para e l  l ogro no 5610 de l a  consol idación s ino de l a  ¡ncre 

rTÍe ntac ión agrfcola, se podrá apreciar la  trascendencia e importancia de , 

l a  labor rea l i zada por l a  Secretarra d e  Recursos H idrálll icos a través de l os 

Distr itos Nacional es de R iego . 

b) . - Su Organización . 

De conformidad con l o  establ ec ido en el Acuerdo Presiden

c ial de fecha 2 de Enero de 1 953, pub l  icado en el Diario O ficia l  de la

Federación e l  d fa 1 7 del m i smo mes y año, adi cionado en su punto pr ime

ro por resol ución presidencia l  de  20 de jol io de 1 953, se estab l eció que -

en cada uno de los D istri tos Nac iona l es de Riego se i ntegrara un  Comi té

Directivo en la sigui ente forma :  

a) . - E l  Gerente d e l  D istrito de Ri ego, desi gnado por l a  S.= 

cretarfa de Recursos Hidráu l icos, el cua l tendrá el carácter de VOCAL --

EJE CUTI VO • 

b) . - El Representante designado por la Secretar fa de Agri-

cu l tura y Ganaderfa, el  cua l  tendrá el '  carácter de VO CAL S ECRETARIO . 
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c) . - Los Agentes de los Bancos N aciona l es de C réd i to E ¡ i - -

da l y Crédi to Agrícol a  y Ganade·rol los cua l es tendrán e l  carácter d e  VO 
. -

CALES " 

d ) .- E l  Representante de l os E j i da tar ios que tengan parcel as 

dentro de l  D istr i to, que tendrá e l  carácter de VOCAL • .  

e) . - E l  Representante de l os Pequeños
' 

Propi etar ios, Co l onos-

y demás usuarios de l  Distr i to, que tendrá e l  carácter de VOCAL o (l ) 

c) .- Su func ionamien to . 

Vistol l a  organización de l os Com i tés Directivos, es i m pres--

ci nd i b l e  conocer l as func iones y facu l tades que . concede a l os integrantes--

de d ichos Com i tés, el Regl am ento.: de l os m ismos " 

1 . - D E  LAS FU NCIO N E S  DEL  VOCAL E J EC UT I VO " 

E l  Vocal E jecutivo será e l  Gerente de l  D istr ito de Riego d! 

signado por la Secretaría de Recursos H idráu l i cos o 

Presid i rá los sesiones del  Com ité D irec tivo y c i tará a sesio-

nes ord inarias y extraord inar ias de acuerdo con er  Reg lamento que formu l e -

e l  prop io Com i t� • 

. Tendrá jurisd icción sobre todos fos recu rsos h idráu l i cos que-

l a  Ley concede . 
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Proyectará la  operac ión de l  Di stri to de Riego para poner en 

práctica e l  programa de ri ego aprobado para e l c ic lo  respectivo .. 

Tendrá a su cargo la conservac ión de l as obras de riego¡ 

presupuestando las cantidades adecuadas para ese objeto; con l os pagos de ... 

l as cuotas de los usuarios y l as aportaciones de l Gobi erno Federal previa -

aprobación de l a  Secretarfa de Recursos H idráu l  icos • 

Vigi l ará l a  e¡ecuc ión del  programa de conservación de obras 

de ri ego . 

Recogerá l a  opinión del Com ité Direct�vo sobre los proyectos 

de l as obras necesarias para e l  correcto funcionamiento del D istr ito . 

1 1 . - DE  LAS FUNCIONES DEL VOCAL SECRETARIO· . 

El Representante desi gnado por la  Secretarfa de Agricu l tura

y Ganaderfa tendrá l as funciones de Voca l Secretario en e l  Comité Direc-

tivo . 

En ausencia del Gerente de l D istri to de Riego asumirá las-

funciones del Voca l Eiecutivo . 

E l  Voca l Secretario de acuerdo con los vol úmenes de agua

dispon ibl es para cada cic lo  agrfcola y reportados ofic ial mente al Comité-

D irectivo por la  Gerencia Genera l del D istrito de Ri ego, p laneará los pr� 

gramas de cul tivos que deberán someterse a la consideración y aprobac ión-
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de .di cho Com i té . 

Seró el responsabl e de l a  D i recc ión Técn ica de l os proc esos

de la producción  agríco l a{ para e ll o  se auxi l ¡oró de l os técni co s  resi dentes 

de la jur isdi cción de l  Com i té¡ establ ec iendo l a s  med idas que sean necesa

rias poro l ograr una m e jor producción . 

Será e l  responsab l e  de los programas de capaci tac ión de 105-

agricu l tores med iante l a  divu l gac ión de fo l le tos y l a  part ic i pación de técn i 

cos' espec ia l izados en l a  mater ia .  

Procurará qu e i o  sem i ll a  uti l izada en �os cu l tivos sea l a  más 

adecuada a l o  reg ión . 

Promoverá l o  buena uti l i zación y conservac ión de l os recur 

sos natura l es{ económi cos y humanos . 

Fomentará l a s. i ndustr ias  agríco l a s  en genera l . 

I ntervendrá en la  vig i l anc ia de  l os a justes e n  casos de si n ies  

tros meteorol óg i cos1 con l a  f ina l idad de que l os pagos rea l i zados por i n-

dem nizac iones sean correctos de acuerdo con l os da�os causados . 

I ntervendrá en todos aque l los programas re lac ionados con e l 

a l m acenam iento � e  cosechas, d istribuc ión d e  sem i l lás, ferti l izantes, insec

tici da s  y fung ic idas y todos aqu e l los e lementos de  ap l icación para el me

joram i ento de l a  tecno l ogía agrícol a  (maqu i naria agríco l a ,  motores, bom --
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bas, etc . )  

Vigilará la  justa observación de los precios de garantía es� 

blecidos por la CEIMSA y otros organismos oficiales para .la adquisición --

de semillas comerciales . 

Actuará como enlace y supervisor por parte del Comité en--

todos los organ ismos que colaboren en mater ia agrícola  con el Comité Di-

rectivo . 

1 1 1  . ... DE LAS FUNCI ON ES DE LOS VOCALES REPRESEN--
TANTES DE LOS BANCOS DE CREDITO OFICIAL . 

Los Agentes de los Bancos Nacionales de Crédi to Agrícola y 

Ganadero y de Crédi to Ejida l ,  fungirán como Vocales en el Comité Direc 

tivo . 

Su colaboración dentro del Comité, -se su jetará a las dispo-

siciones que fi ja el Reglamento y las Leyes de Crédi to Agrícola vigentes, -

así coma ras di sposiciones que en lo particular dicten las Gerencias Gen!., 

rales de Crédito Agrícola y E ¡idal y así como a los Acuerdos que dicten -

los consejos de Admin istración de los propios Bancos . 

La Actuación pr incipal  de
' 

los Voca les, Agentes de los Ba!!. 

cos Agrícola y E jidal, será la de' proporcionar crédito oportuno que estén -

incluídos dentro de los p lanes agrícolas del Comité y que se ajusten a las 
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reg las emanadas de l as Leyes antes mencionadas, sena l óndo les en su articu-

lado el  Reg lamento del  Com i té, otras labor-es a desarro l lar . 

IV o '"  DE  LAS FUNC IO N ES D E  LOS VOCALES REPRESENTAN 
T ES DE LOS US UARIOS . 

Los Voca les representantes de l os usuarios, tendrón l a  ob l ig� 

ción de  asistir a todas las juntas de l  Com ¡té D i rectivo, l l evado a l a  repre-

sentac ión de los m ismos, e interv�ndrán en la aprobación de l os programas-

que formu le  e l  Comité . 

Informarán a l  Com ité Directivo sobre l os antecedentes de 

aque l los probl emas para los que e l  propio Comi té l es requ iere . 

Harón las proposic iones que estimen pertinentes para obtener 

los me jores resu l tados de l os planes agrfco las que se ponggn en vigor . 

Harán todas l as sugestiones que deseen para obtener un me-

jor aprovechamiento del agua, un me jor empl eo de l as sem i l l as, de los feí 

t i l  izantes, de los fungic idas, etc . (2) '  

d) .- Su  partic ipac ión para l ograr una me jor solución en e l  probl ema agra
rio . 

E� su afán de proporcionar una mayor col aborac ión en e l  -

probl ema agrario,  la Secretarfa de Recursos H idrául icos ha ven ido rea l izan 

do un con junto de actividades tend ientes a lograr una m e jor coord i nación-
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y mayor aprovecham iento de l os e l ementos natura l es tierra y agua, así co

mo de los métodos y conoc imientos agropecuarios para l ograr una produc -

ción agríco la a l  más ba io oosto y princ i.pa'lmente ahorrando por todos l os -

med ios posibl es, e l  e l emento agua, sumam ente escaso en graneles regiones

de nuestra Patrio, labor que ha s ido ' posibl e rea l izar con resu l tados suma-

men te ha l agadores, a través de l os Planes e laborados con gran minuciosi-

dad, por la Secretaría de Recursos H idráül icos en coord inación con las D ':.. 

pendencias que i ntervienen para lograr l a  solución de este probl ema . 

En moteria de Riego, la SecretaríCl de Recursos H idrául icos, 

ha emprendi-do e l  Plan Nacional de Pequeña I rrigac ión, conceb ido con e l 

propósito de atenuar e l  desequ i l ibrio que nuestra geografía impone en e l  el! 

sarr.o l l o agrícol a  de riego . Este plan está enfocado princi pa lmente, hacia

l as entidades que por sos cOAdiclones natural es no pueden contar con gran

des áreas regadas, ya sea par, escasez de agua, de tierras o de ambas . 

El p lan fue elaborádo con base en el i nventario de todos los 

aprovechamientos h idráu licos deJ país, que apenas iniciado en la adm in is

tración anterior, ya fue term inado . Se han publicado los inventarios co-

rrespondientes a 23 entidades . Así hemos podido conocer y cuantificar -

l os aprovecham ientos de toda índole en el territorio nac iona l e ir defen-

diendo l os que aún pueden desarrol larse con los recurSOs dispon.ib l es .. 
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Se han el aborado los proyectos para 2 etapas de� pl an que,

en con iunto, pod rán real izarse en 1 0  años, para el r iego de 306 000 ha o -

La pri m era etapa, correspond i ente a l  perrada 1 967-1 970¡ perm i tirá poner -

ba jo r iego 1 3 1 000 ha ., con � 370 m il l ones de pesos, en tan to que l a  se_ 

gunda para ser rea l izada de 1 971 a 1 976, perm i tirá regar 1 75 000 ha .,  -

con i nversión de 1 9!D ' m i l l ones de pesos. . Corresponderá a l a  próxima a� 

. m i n i straciónl e l aborar l os proyec tos para l a  sigu iente etapa de este p lan  -

que deberá desarro l l arse ef\. el perrada de gobierno 1 976-1 982 .. 

Los ob jetivo s  de l pla n son : 

Satisfacer en mayor esca la  y a menor costo, l as necesidades 

de productos agrfco las  al  ¡menticios, en beneficio d irecto del se ctor tura l . 

Generar fuentes de traba jo para la mano c!e obra · I oca l  .. 

Incorporar a . un gran número de comun idades rura l es a l a  

econom ra naciona l . 

Evi tar, en l o  posi bl e ,  e l  fJ � io de la c l ase cam pesina hacia 

los centros urbanos o 

En srntesis, l levar l a  acción de l a  poi ítica h idráu l ica de l a  

Revol ución Me�i ca na a las más apartadas y necesi tadas reg iones del  pa rs o _ 

la apl icae-ión del Plan Naciona l de Pequeña I rri gac iónl en 

e l  presente añal ha permitido poner baio riegá unas 20 000 h ectáreas, 
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que benefician a 4 000 fam il ias campesi nas . (3) 

En materia de mediana y grande irrigac.ión, dentro de l  nue 

YO con�epto de l  p lan regiona l ,  se ha e laborado el Pi an H i�ráu l ico de l No 

roeste, para rea l izarse a mediano y l argo p lazo, que permitirá e l  aprove-

chamiento coniunto de.das aguas de 1 3  rfos de aquel l a  reg ión de nuestro -

pafs, que tienen un escurrim iento con junto de 1 8  000 m i l lones de metros -

�úbicos anu.a l es y cuyas cuencas ocupan una extensión . de 200 000 Kms .2-

La superficie de r iego de l os Distritos ub ¡cados en esa zona, que es de --

874 000 ha ., se i ncrementará en 370 000 ha ., para constituir un  so l o  D� 

tri to de ' l  1 44  000 ha . aprovechando también l as aguas subterráneas .  Esta 

unidad l I egarfa a ser más económ ica, más f lexib le y más �egura en sus d i s  

pon ibi l idades h idráu l icas . 

Se  está e laborando e l  P lan Hidráu l ico del Centro, que ade

más de benefi ciar con r iego un gran número de comunidades rura l es de muy 

escasos recursos, p lantea una sol uc iórt al  probl ema inmediato del abasteci
_ 

m iento de agua de l a  c iudad de México y zonas urba.nas adyacentes . De'!. 

trO de " os objetivos primordia l es, e l  Plan Hidráu l i co del Centro resu l ta ser 

un  enfoque de gran trascendenc ia para e l  futuro aprovecham iento de nue:. 

tras recursos h idráu l icos y un  e jemplo de l o  que debe ser el aprovecha--

miento del agua que ' se genera en  l as grandes a l �i tudes y que en gran pr� 
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porción desc iende hasta e l  mar, sin q ue en su recorr ido pueda ser aprove

chada . 

Este p l an permitirá una mayor uti l i z.ac ión de las  aguas ne-

gros de  l a  c i udad de México, qu e aumentan cada d ía y que, ahora conti
_ 

núan en gran proporción hacia e l  mar . Serán conduc idas, ju nto con escu 

rr im ientos del río Tu la, en H idal go, primero hac i a  San Juan de l Río, - - 

Qro ., y en otra etapa hac io la cuenca de l  Lerma . El cana l de condu c  

c ión dará servi cio a lo largo d e  su recorrido a zonas urgidas de r iego . 

El P lan H idráu l ico del Centro al ligarse con e l  P lan  Lerma, 

hará que éste pase de  su concepción ori g i na l  de aprovechami ento i ntegra l 

d e  una cuenca, a l  d e  p l an regiona l . 

I gua lmen te¡ se está e laborando e l  P lan Hidráu l ico d e l  Gol 

fo, que perm i tirá e l  aprovechamiento con junto de l as aguas de cuatro im 

portantes cuencas de l Noreste, l as de l os ríos Pánuco, Puri ficación, San

Fernando y Bravo . E l  p l an,  entre otros aprovecham ientos¡ perm itirá condu 

c i r  agua de l a  cuenca ba ja de l Pánuco en donde se encuentra d ispon i b l e 

y se des perdicia,  hacia l a  reg ión de Matamoros que ya sufre escasez . A l  

tras ladar vol úmenes s i gn ificativos de l Pánuco a l  Bravo, será pos ib l e  l i be --. 

rar aguas de esta corri ente, para ser utilizadas a mayores a l ti tudes de 

nuestro terri torio, cerca de donde se generen " (4) 
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e) .- Resu l tados obren idos con su funcionamiento . 

En tos datos que a cont i nuac ión se dan a conocer, queda de 

mani fi esto los resu l tados posi tivos en que se han logrado en e l  campo, gre:. 

cias a la labor desarrol l ada por l os Distr i tos Naciona les de Riego asr corno 

por los traba jos de conso l idac ión rea l izados por l os m i smos . 

En San Juan de l Rro, l a  conso l idación comprende, además--

de la construcción en gran esca l a  de obras d i feridas que I im itaban la pro-

duct ividad, porque la fa l ta de el las d i ficu l taba la d i stribución de l os l im!.. 

tados recursos de agua d i sponib l es, la construcción, en el rro Caracol , de-

la presa de a lmacenam iento Constituc ión de 1 91 7, con una capacidad d"e-

65 m i l lones de m3 • para comp l etar el riego de 1 0  000 ha . También se i n  
I _ 

c l uy� la  perforación de pozos, que ya se rea l iza en coord inación con l a -

Secretarta de Agricul tura y Ganaderra y con e l  Departamento de Asuntos -

Agrarios y Co lonización, ' para efectuar un  aprovechamiento conjunto de --

aguas superficia les y subterráneas . 

En De l ic ias, Chih ., los principales \ traba jos de rehabi l ita--

ción fueron defi nidos por las pérdidas de agua por i nfi l trac ión en l os ca-

nales, que además de l imitar la d isponib i l idad de este recurso, acel eraba-

el ensa l i tram iento de áreas importantes, con perjuic io directo de un gran-

número de campes inos, especia lmente e jidatarios . Consecuentemente, se-
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amp l  ió e l  sistema de dreno je a las zonas afectados y a l as que carec iendo

de é l ,  corrian el m ismo pe l i gro . Para me jorar lo operación se han constru..!. 

do, estructu ras e i nc l us ive cana l es d i stri buidores comp lementar ios, l os caro.!. 

nos han s ido me jorados y ya se i n ic ió l a  conso l idación a n ivel parcel ario .. 

En e l  Ba jo Río Bravo, l os probl emas más urgentes se refieren 

al ensa l i tram iento, que determ inó la necesidad de amp l iar aprec iabl emente 

l os s istemas de drena je . También se han revestido a l gunos cana l es para i� 

ped ir l as pérdidas por infi l tración que, como siempre, tienen el dobl e  efec 

to de dism inui r  l os cauda l es d isponib les y propiciar e l  ensa l i tramiento .. Se 

han atend ido igua lmente los  comunicac iones i nternas de todas cl ases . 

En l a  Región Lagunera, e l  r iego es deficiente porque e l  

agua es . escasa; además, l os núc l eos con zonas de riego se  encuentra dis

persos, servidos por cana les .de gran l ong i tud y con secciones inadecuadas, 

ya que se construyeron pora uti l i zar aguas de. aven ida.t . 

Por otra parte, l a  pob lación campesina, especia lmente la  -

e j ida l ,  so lo di spone de parce las  muy pequeñas que con l as deficiencias -

seña ladas y la apl i cac ión de técnicas agrfcolas  inadecuadas, determ inan -

ba ios n ive les ecqnóm icos y e levados rndices de desocupación . 

Todo l o  anterior, defi nió l a  necesidad de real izar una refor1 

ma rod ica l  para aumentar el agua dispon ib le  y e l imin�r los mú l tipl es in--
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conven ientes apuntados . 

Los traba jos de rehab i l i tación comprenden : 

La construcc ión de l a  presa de Las Tórto las sobre e l  Río Na 

zas, a unos ciento setenta ki l ómetros aba jo de la Presa Lázaro Córdenas, 

con capacidad de 438 m i t l ones de m3 • Su  fina l idad es a lmacenar aguas .. 

no control adas por ésta, ev i tar  inundaciones en l a  zona de r iego, contro

las l as extracciones para su u ti l izac ión en el D istrito y consegu i r  un mayor 

aprovechamiento de esa corriente, el que se estima en un incremento de - . 

90 mi l lones de m3 anua les . 

La rel oca l ización de l as superfi c ies de r iego para integrar-.... 

áreas compactas, reducir la longi tud de los cana l es, rescatar parte de l as

aguas que se pierden en conducción y aumentar la dotación en el servicio 

de riego a l os e j idatarios . 

La construcc ión de cana l es revestidos de concreto, para evi 

tar l as pérd idas de agua por i nfi ttración . 

La nive lación de  las tierras agrrcofas en las  áreas compac

tadas, para me jorar e l  r iego y evitar desperd i cios . 

La construcción de cam inos y de i nsta laciones necesarias p� 

ro fac i l i tar la comunicación i nterna y los traba jos de operación y .manten.!., 

m iento . 
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E l  estab l ecim iento de programas de cu l tivos d i versi fi cados y 

desarro l l os pecuarios .. 

La tecnificación agríco l a  med iante la i nvesti gac ión, experi 

mentac ión y divu l gac ión . 

La construcción de vivi endas e i nsta lac iones de servi c ios pQ. 

b l i cos en las zonas urbanas que se requieran, con motivo de l a  reubica--

ción de l as comun idades agrarias . 

Como podemos observar, l a  rea l i zación de un p lan  de cons� 

I idación, que inc l uye tan diversos aspectos, impone una estrecha coordi na

c ión de las Dependencias e I nsti tuc iones a l as cua l es competen esas tareas . 

Para faci I ¡tar la coordi nación, se i ntegró l a  Comis ión I ntersecretaria l para

la  e ¡ecuc ión de l P lan de Rehabi l i tación de l a  Comarca Lagunera; con re-

presen tantes de la Secretarío de Recursos H idráu l icos, de la Secretaría de

Agr icu l tura y Ganadería y del Departamento de Asuntos Agrar ios y Colon!.. 

zac ión . 

Para l a  obtención de créd itos oportunos y sufic ientes en e l 

desarro l lo de  los p lanes agropecuarios, intervienen, e l  Banco Naciona l de

Créd ito Ejida l ,  el Banco Agrario de la Laguna y el Banco Naciona l Agr� 

pecuario . 

S iendo este p lan una acción con iun ta de varias Dependen--
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cias del Gobierno, encaminadas a elevar la productividad de la tierra y -

mejorar el n ivel económico y social de la familia campesina, se estab leció 

como parte del mismo, una participación real de los ejidatarios . A todos

ellos se les han dado a conocer l os programas para el desarrollo del plan,

celebrando asambleas, en las que se toman eñ cuenta la.s opiniones y pro

posiciones vertidas directamente por el los y se hacen los aiustes pertinen-

tes . 

Su partic ipación ha convencido al e jidatario de que el plan 

es benéfico y por eso colabora ampl ia y decididamente, en todas las acti

vidades del mismo . 

Se han emprendido las s iguientes actividades: 

Se encuentra en construcción !a Presa de las Tórtolas que-

reporta un avanc� importante, esperándose que pueda almacenar el agua -

de las avenidas de 1 968 . Se trabaja en l a  construcción de los canales -

Nuevo Sacramento, Relámpago-Horizonte y Ros ita-Concordia .  Se ha ini -

c iodo la nivelación de tierras agrfcolas en Relámpago-Horizonte . 

Por otra parte, se han recibido 1 75 solicitudes de e jidos p� 

ro acogerse al plan, los cuales representan e l  57% de los e jidos de la R! 

gión . 

En la .sección Tlahualilo que sirve como sección piloto del -
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p l an, se abordaron ya l os traba jos de compactación y conso ! 'idación de eii. 

dos . Fueron reacomodados 1 6  que tJenen una pob l ac ión tota l de 1 5 1 1 -

campesinos . 

Las ac tiv idades agropecuarias en esta secc ión, rea l izadas con 

l os crédi tos otorgados' por el Banco Agrario de la Laguna y e l  Banco Na-

ciona! Agropecuario, comprénden el establ ec im iento de estab los para gane:.. 

do capri no y bovi no de los que ya se han insta l ado 8, con un tota l de --

4 700 ejemp lares de capri no y 300 de bovino . Se h izo l a  siembra de sor . 

go forra jero para l a  a l imentación del gal"!ado en e l  i nvierno y ya se efec

tuaron los cortes con resu l tados ha lagadores, porque los cu l tivos fueron tec 

ni ficados 11 

Para mostrar los benefic ios de l a  tecni ficación, la Secreta

ría de Agricu l tura atiende var ias parce las de demostrac ión, cuya p lanea

c ión, organ ización y supervisión, se hace coord inadamente con l os técn i-

cos de Recursos H idráu l i cos y con l a  i ntervención del Banco Agrario de la  

Laguna ,  que proporci ona los créd i tos . Los resu l tados ya se hacen sentir :

Se obtuv¡'eron 4.5 tonel adas de a lgodón por hectárea en e l  e jido Oquen-

do, 4 tonel adas en l a  parce la Zaragoza y 6  tonel adas en Pamp lona . Con

anter ioridad, e l  rend im iento medio era de 3 toneladas . 

En l os centros urbanos se han construido 1 80 casas y 1 20 se 
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encuentran en proceso de construcción, casas que han sido concebidas te

niendo en cuenta las necesidades rea les de la  fam i l ia campesina . Los cré 

d itos para viviendas l os otorga e l  Banco Agrario de la Laguna . 

E l  Comi té Adm inistrativo de l  Programa Federal de Construc

.ción de Escuelas, ha in iciado la escuela primaria y la secundaria de Tla

hua l i lo . 

En materia de agua potabl e, fue terminado y puesto en ser

vic io un extenso si stema que beneficia a 1 1  centros, con 16 000 habitan

tes que anteriormente uti l izaban agua de jagüeyes o en e l  me jor de los 

casos, de los cana les de riego . También se da servic io a los -- -

establos . 

Asr, e l  p lan de consol idación de la Reg ión Lagunera, con

el concurso de todos, se viene haciendo una palpable  rea l idad . 

Pero la coordinac ión de la Secretarfa con otras dependen-

cias y autoridades no se I imita a las actividades agrfcolas de r iego . En

materia de agua potable, la coordinación es con la Secretarfa de Salubri

dad y Asistencia, que atiende la construcción de obras en e l  sector rura l,  

con los Gobiernos de los Estados, las Autoridades Municipales y con otros 

Organismos . (5) 
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NOTAS B I BL lOGRAFICAS DEL CAPITULO 111'. 

(1 ) D iario Oficia l  de l a  Federac ión de 1 7  de Enero de 1 953 .  Reso l uc ión
Presidencia l de 20 de ¡u l io de 1 953 .  

(2) Regl amento del  Acuerdo Presidencia l del  2 de Enero de 1 953, por me
dio del  cua l fueron creados l os Com i tés Directivos de los D i stritos Na
ciona les de Riego . 

(3) liLa Pol íti ca H idráu l ica de México " 

Conferencia sustentada por e l  c .  Ing . José Hernández Terán, Secreta 
rio de Recursos H idráu l icos, e l 6 de d ic iembre de 1 967, en la Escue=
la de Minería, para conmemorar el Centenar io de la Escue la Naciona l 
de I ngenieros y los 1 75 años de l  Real Sem inario de Minas .. (Bi b l ioteca 
de la Secretaría de Recursos Hidrául icos .)  

(4) ldem cita cmterior . 

(5) Idem ci ta anter ior . 



CAP I TU LO IV 

APROVEC HAMI EN TOS F U E RA  DE LOS .  D I STR ITOS DE RI EGO . 

10 . - AGUAS SUPERF IC IALE S .  a) . - Con cesión . b) . - Conf i rmaci ón . - c) . - Le 
ga l ización . d) . - Reg lamentación . e)-. - Aprovechami entos efectuados por l a  :
N ación . 20 . - AGUAS Dé L SUBSU E LO . a} . - Li bre aprovecham i ento . 
b) . - Vedas.  c) . - Reg lamentación . 

1 0 . - AG UAS SUPERFIC IALES . 

a) Concesión . 

E l  progreso de. una nación y e l  desarro l l o  de su economfa t ienen 

como causa i n�ediata l a  sabia  adm i n istración de sus recursos, dentro de l os cu� 

l es puede considerarse como uno de l os pri ncipa les e l  'agua, e l em ento besi co -

para l a  agri cu l tura y l a  industria e i nd i spensa b l e  en l a  vida de l hombre, razón 

por la cúa l  l a  admin i stración públ i ca se preocupa por una d i stri bución m6s equ,!. 

tativa de d i cho recurso supeditada a los medios qu e ; e l  l eg i s lador ha estab l ecido 

pera l ograr e l  m�lor aprovechamiento de l as aguas . 

N uestra Legislación ha establ ecido d iversas I nsti tucion es en -10 -

re l acionado a l  aprove-cham i ento y uso de l as aguas, comprend iéndose dentro de 

l a s  m i smas, las con cesiones, los perm isos y l as autoriza ciones, teni endo su base 

l ega l en el párrafo sexto de l artfcu lo  27 consti tuciona l y en su Ley Reg l ament� 



Es  necesario, aunque sea en form a su pe rfi cí a l  esta b l ece r los  d i

fe ren cias  ex istentes  en tre i as I nst i tu ciones q u e  l a  L e y  seña l a  pa ra l og ra r  e l  u so 

y aprove chami en to de l as aguas, l a s  cuo l e s  ya men ci onamos ante ri o rm ente . 

En cu anto a los  Perm isos, se puede deci r, que son aqu é l l o s  q u e  

l a  Secretaría d e  Recu rsos H id ráu l i cos otorga para determi nados u sos y aprove-

c ham i entos de l a s  l l amadas  ag uas l i bres, y l os que se expiden en un d e te rm in a

do ti empo, para e l  efe c to d e  otorgar una con cesión d efi n i ti v a . 

Perm i so es u na excepción que se hace respecto d e  una p ro h i b i -

c ión¡  po r e j em p l o  e l  pe rmi so para ut i l izar y l i brar a l  pú b l i co u na sa l a  de espe� 

tácu l os, an tes d e  su ha bi  1 i tación l ega l , en cuyo caso ,  se tom an p re cau ciones, -

osi por e jem p l o  e l  perm i so para rea l i zar  u n  espectácu l o  pú b l i  ca circu nstan ci a l ,  

e n  l ugar de l dom i n io pú b l i ca . 11 

!l E I  perm i so es s iempre p reca rio y po r tanto, revoca b l e  si n re cur 

so a l g uno,  a menos que l a  l ey expresam ente l o  auto ri ce en casos d ados" ( 1 ) . 

En cuanto a l a s  d i ferencias ex i stentes en tre l a  autorizaci ón  y -

la co n cesión, abu nd an l as tes i s  de l os estu d i an tes en e l  dere cho adm i n i strativo; 

para e l  efe cto nom bra rem os a "Vázquez d e l  Mercado en su obra Concesi ó n  M i 

nera y Dere chos Rea l es"  y a " Enrique Sayages Lazo, e n  su Tratado d e  D erecho 

Adm i n i strativo ll q u ienes en cuen tran  un pun to rad i ca l  de  d i fe ren c ia  entre estas -

I n sti tu ciones, expon iéndonos su stanc i a l m en te, que l a  con cesi ón crea o nace --
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con e l l a  un derecho nuevo, en tan to que l a  autorización, se reduce a un dere

cho p reexi sten te, es deci r, no acarrea un derecho nuevo" . (2) 

En rique Sayaguez Lazo . - u La concesión de se rvidos públ i cos 

puede defi n i rse como e l  acto d e l  derecho púb l i co por e l  cua l l a  adm i n i stración 

enca rga tempora l mente . ':':1 una persona J a  e jecución de un servi c io púb l i co, : -

trasm i tiéndol e  ci e rtos poderes ju rid i cos y efectu6ndose J a  explotaci ón ba jo su -

vig i l an ci a, y con tralor, pero por cuenta y riesgo de l con cesionario . "  

La explotación de l  servi cio se rea l iza bajo l a  vig i l ancia y con 

tra l or de l a  admi n istración . Esto es l óg i  co porque e l  con cesionario actúa en un 

campo de acti vidad propio de l a  admi ni stración y ésta debe asegurarse que 

aqu é l  cump l a  sa ti sfactoriamen te . Di cha vigi l an ci a  y contra lor no se confunaen 

con la fun ció.n de po l i cía que la adm i n i straci ón e jerce norma lmente sobre las  -

a ctividades i nd ividua l es privadas, pues es m6s am pl i a re i ntensa . (3) 

u La concesión es un acto admi nistrativo por e l  cua l se da pod�r 

a un i nd ividuo sobre u na parte de admi n i strac i6n púb l i  ca . "  (4) 

Al berto V6zquez d e l  Mercado defi ne a la  con cesi6n como: 

" EI n egocio de derecho pC,b l i co que crea en un parti cu l ar un de 

re cho que antes no exi stía . u (5) 

E l  maestro And rés Se rra Ro jas y e l  Li c .  Gobino Fraga, en sus .. -

obras d e  " Derecho Adm i n istrativo", establ ecen cuando hab l an de l as con cesio

n es d e  Dere cho PC,bl i co, que estas i m pl i can un acto mi xto, fonnado por tres e!: 
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mentos¡ un acto reglamentario, un acto condic ión y un con trato , que se cond i

ci onan entre sí . (6) 

De los anteriores con ceptos, se llega a la con clusión d e  que Ja

con cesión/ es un �cto administrativo complejo por su naturaleza jurídica, me�

d iente el cual se confieren al solicitante, 
. 
ciertos derechos o poderes para la -

explotación d e  sus aguas nacionales, o bien para la colaboración admi nistrati

va presentando ciertos servicios públicos, una vez cumplidos los requisitos y -

formalidad es de la ley . 

Concluyendo, podemos afirmar que en el permiso y la autoriza

ción nun ca nace un nuevo derecho, simplemente se permite el ejercicio de un -

derecho preexistente, siendo un a cto unilateral de l a  administración pudiendo

la misma retirar los permi sos o autorización cuando osi lo estime pertinente. -

En cambio en la con cesión, ·si nace un derecho que puede en cualquiér mome'!. 

to el particular invocarlo frente a l a  misma admi nistración cosa que no suced e 

en los permisos o autorizaciones . 

Establecida la d iferencia entre las In stitucion es anteriormente -

estudiadas a continuación se tratará de explicar l a  naturaleza jurídica d e  la 

con cesión, en razón de la importan cia que la con cesión reviste dentro de la 

Ley que la reglamenta; para ello se invocarán las prin cipales teorfas que expf j� 

can di cha naturaleza iurid ica . 

En primer término tenemos la Teoría Clásica, que d etermina --
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que l a  natu ra leza ju rfdi ca de l a  concesión es contractua l , a seme janza de un -

contrato privado¡ ya que en l a  concesión se en cuentran los m i  smos e lementos -

que en e l  contrato privado como son¡ concu rrencia de vo l untades¡ obj eto, caP2 

ci dad de l as partes, formal idad¡ etc . . .  

Esta Teorfa fue aceptada en nuestra l eg is lación,  como lo  demues 

tra la Ley de Insti tu ci ones de Créd i to de 19 de marzo de 1 891, estableci endo � 

en su articu lo lo  transi torio: "segu i rán reg iéndose por sus respectivos contratos 

de concesión y estatu tos, sin perj u i cio  de  su jetarse también en lo que no se -

oponga a di chos estatutos y concesiones, CI l a  presente l ey y a l as dem ás d i spo� 

ciones de car6cter general que en materia de  Bancos se expidieren" . Se ve en 

e l  presente artfcu lo, un respeto abso lu to de l a  Ley a l os térmi nos a que estaba 

hecha l a  concesión, o sea e l  respeto a l  acuerdo de vo luntades entre e! Estado y 

e l  concesionario, en igual forma como si se tratara de un  contrato de derecho -

civi l .  

la Teoria de l  acto uni l atera l estab l ece que l a  concesión es un -

acto admin istrativo, un acto de  derecho públ  icor sobre l a  base de  sum i sión de l  

i n teresado, siendo el conten ido de fa concesión fi jado por e l  Estado, y que és

te puede mod ifi car  su rég imen o revocarlo cuando asi lo exi ja  e l  in terés pub l i

co . Esta teorra ha sufrido duras crfti cas, en vi rtud  de que deja en com pl eto es' 

tado de indefensi6n a l  concesionario, motivo por e l  cua l  no ha s ido de gran 

aceptación . 
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E l  maestro Fraga considera a l a  concesión, como un acto m ixto

com puesto de tres e lementos que son : Un Acto Reg l amentari o, un Acto Condi

ción y un Contrato . 

E l  Acto Reg lamentario fi ja l as normas  de organización y funcio

namiento que ha de su ietarse a l  serv icio� m i smas que pueden encontrarse den-

tro de la  concesión o b ien 
'
en l as l eyes o reg l amentos respectivos, pudi endo - 

quedar com prendi do dentro de este apartado, los horarios, tarifas, derechos de 

los usuarios etc . ,  y por l a  m i sma cal idad de Acto Reg l amentario la Admini stra

ción de acuerdo con l as necesidades socia les y aún si n consentimien to de l  I con

cesionario podrá modifi car las, en la inte l igenci a de que con d i cha mod ifi éa--... 

ción no se debe sacri fi car e l  in terés de l  con cesionario, en vi rtud de l  tercer e l.:. 

mento que es e l  contractual .  E l  acto cond i ci ón es una .consecu encia de l a  par

te reg l amentaria, ya que los poderes y obl igaciones que l a  ley ,atri buye a l  co!:!. 

cesionario" para su apl i cación necesi tan' de  u n  acto i ntermedio, que es preci se:. 

mente el Acto Cond i ción , que concretiza l a  si tu ación previ sta por l a' ley . 

E l  Acto C ontractua l como tercer .e l emento l o  encontrarnos como 

protector de l os i ntereses de l  concesionario; l os cua l es no ,pueden ser mod ifi ca_ 

dos uni l atera l mente por e l  Estado, como en el caso de l  Acto Reglamentario . 

El conten ido del  e l emento contractual en l a  concesión puede -

deci rse que consi ste en los derechos y obl igaciones de l concesionario, por e ie� 

p lo  e l  derecho a perci bi r cuotas de  l as tarifas que deben de pagar l os usuarios -
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en el caso de que sea una concesión para aprovechamiento de bienes del Poder 

Público, será el uso que se haga de los productos sobre los que recae la con ce -

sión. 

Vistos los conceptos referentes a los elementos que s� encuen-

tran en la concesión, así como Jas difG:rentes definiciones, pasaremos a ver l os 

presupuestos necesarios para el otorgamiento de una concesión de aguas nacio

nales . 

Los presupuestos para el otorgamiento de una concesión son: 

a) La existencia de aguas libres . 

b) Que sean de propiedad nacional . 

La Ley entiende por aguas libres: a). - Los excedentes del volu_ 

men total usados en Jos aprovechamientos existentes . b) . - Los volúmenes co-

rrespondientes a concesiones extinguidas o caducas y' c) . - Los excedentes so

bre volúmenes asignados en las reglamentaciones que acuerde la Secretaria de 

Recursos -Hidrául icos . (Articulo 122, fracción IX,. de la Ley de Aguas de Pro-

piedad Nacional . )  (7) 

El presupuesto contenido en el punto b) es bastante claro, ya -

que la nación no puede otorgar concesiones sobre bienes o cosas que no son de 

su propiedad. El Gobierno Federal por conducto de l a  Secretaria de Recursos 

Hidráulicos declarará cuales son las aguas de propiedad nacional, de acuerdo -

a los estudios técnicos que son realizados con la final idad de comprobar si una 



- 66 -

corriente o vaso reunen las característi cas esenciales que señalo l a  Ley de l o -

Materi a para considerarlas como aguas naci onales . 

La declaratori a  respect iva deberá contener una descripción det:!, 

liada de la corr iente o dep6sito así como sus característi cas con el o l os nom--

bres que tenga y los lugares por donde pasa, siendo requ isito formal la publi ca

ción de di cha dec laratoria  en el Diar io Ofi cial de la Federación para los efec

tos consiguientes. 

11 Diar io Ofi c i  al . - La publ i caci6n de resoluc iones admi ni strati

vas en el Diario Ofi c ia l  de la Federaci6n, no surten efectos de notifi cac i6n a 

menos que se trate de acuerdos de interés general, d e  Decretos o de Leyes . (T! 

si s Jurisprudencial número 363 del Apéndi ce a l  Semanario Judi c ial de la Fede

raci6n, compi l oción 1955) " . (8) 

Las sol i ci tudes para el otorgami ento de conces iones de aguas n<:,. 

c ionales, deberán dirigi rse al C .  Secretario de Recursos H idráu l i cos, las que -

podrán presentarse d irectamente en la Secretario o en las Gerencias de Jo  pro

pia dependencia, debiéndose especifi car en la sol i c itud los siguientes datos: -

Nombre del solic itante, nacionalidad y l ugar en que reciba not i ficaci ones o en 

su caso e l  nombre del mandatario que gest ione en su representaci6n, nombre 0 -

nombres de o las corrientes, dep6sitos o manantia l es cuyas aguas se pretenda -

aprovechar, clase de aguas que se sol i citan, deb iendo expresar si son mansas o 

permanentes, broncas o torrenciales o bien si se pretende uti l izar ambas c lases 
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de aguas; ubi cación de l aprovechamiento que se pretenda ejecutar¡ expresando 

Munici pio¡ Entidad Federativa y distancia aproximada a un punto de loca l iza

ción conocido tanto de l l ugar de toma como de l de devo lución de las aguas en 

su caso; la natura leza de l  aprovechami ento que se pretenda real izar especifi-

cándose si e l  mismo es para servicio propio o para prestación de servi c ios a te.!:., 

ceros mediante e l  pago de cuotas; e l  vo lumen que se pretenda aprovechar¡ ex

presando en l i tros por segundo y metros cúbicos por año; e l  régimen de l aprove
_ 

chamiento con expresión de l as épocas del año y las horas diarias en que se pr!. 

tenda efectuar asi como la  descripción en términos genera l es¡ de l as obras que 

proyecte construir . (Artfcu lo 39 del Reg lamento de la ley de Aguas de Propie
_ 

dad N aciona l . )  (9) 

Si la so l i ci tud es tram i tada por representantes o gestor, se debe 

rá acompañar a la mi sma: 

a) . - T esti �oni o de la  escritura de poder . b) . - Carta-Poder -

simp l e¡ si se trata de propietario o de un predio que no exceda de vei nte hect� 

reas . c) . - Acta firmada por los i nteresados y autor izada por l a autoridad munici

poi de l' l ugar en  que haya sido l evantado¡  si se trata de unq comunidad . d) . - 

Oficio de l a  autoridad muni ci pal y copia del acta de l Cabi ldo en que haya si....;, 

do designado representante¡ si gestiona por una autoridad mun i cipa l . 

Visto l o  anterior y segC," el caso¡ se deberán acompañar los s i-

gu i en tes documen tos: 
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a) . - Si qui en sol i ci ta l a  con cesión es  u na soc iedad , deberá -

acompañar escri tu ra consti tutiva d e  l a  m i sma . b) . - Si e l  so l i ci tante es un ex-

tranjero,  deberá acompañar certifi cado expedi do po r l a  Secretaría de Re l acio

nes Exteriores, de que han sido cump l idos los requ is i tos  que exige la Ley Orgá
_ 

n i ca de l a  fracción I de l a rtícu lo 27 consti tu c iona l para l a  adqu i si c ión de tie-

rras, aguas y sus accesorio s . c) . - Se acompañará ú l timo tTtu l o  tras lati vo de d� 

m in io o certifi cado de l Reg isto Públ i co de la Propiedad, para acred i tar que los 

terrenos en que se va n a uti l izar l as aguas son propiedad de l  so l i ci tante . E l  --

arrendata rio o poseedor de terrenos a títu l o  precario, que so l i  ci te aguas para e l  

r iego de l o s  m ismos, presen tará e l  contrato de arrendamiento a títu l o  de  pose-

sión, jun to con la au tor ización de l  propi etario de l  terreno • .  

Si l os terrenos por benefi ci ar son mayores de vei nte hectáreas, -

l a  au torización se expedi rá en documento públ ico, en caso contrario, por me-

dio de documento privado que será l egalizado por l as autoridades loca les ; E l 

so l i ci tante de aguas para r i ego de terrenos a jenos med iante e l  pago de cuotas, 

ad juntará un acta au torizada por un juez de la región de cua lqu i er categorfa, -

o por la au toridad muni ci pa l fi rmada por los propi eta ríos de . 105 terrenos que se 

pretendan regar, en l a  que conste l a  conformidad o i nconformidad de los m i s-

mas . También deberá a compañar un croqu i s  a esca l a  o un p l ano de conjunto -...; 

que muestre las  su perfic ies correspondi entes a l os propietar ios que hayan dado -

su confo rmidad y a l os que la hubi eren negado . La Secre tarta ped í r6 por ofi c io 
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a los interesados que ratifiquen por escrito su conformidad o inconformidad . 

Tr6mi te 'de l as so l  i ci tudes.  

Sati sfechos los requ'i sitos anteriores la Secretaria mandará pub l� 

car por cuenta del  interesado en e l  Diario Ofi cial de la Federación la sol i ci tud 

respectiva, debiendo estos hacer lo mi smo en e l  Periód ico Oficial  de l a  Enti-

dad Federativa correspondien te .  

A parti r de l a  fecha d e  publ i cación y dentro d e  los 3 0  dras s i-

guientesi las personas que se crean perjudi cadas con la  concesión que se so l i c� 

ta, podrán ocurrir ante la Secretarfa de Recursos Hidráu l i cos haciendo va l er sus 

derechos, pud iendo igua lmente ocurri r los usuarios de hecho, qui enes podr6n -

acompañar sol ici tud de concesión sobre las mismas aguas o en su defecto la l e

ga l ización de sus derechos sobre l a  corri ente en disputa y el plano respectivo -

para demostrar la incompati bi l idad de l  nuevo aprovechamiento . Aceptada l a  -

oposiéión lCi Secretaria la  pondrá en conoci miento dél sol i ci tante, fi jando a -

l as dos parte un pl.azo de 60 dias para que presenten sus pruebas y alegatos; de,!! 

tro de los 15  dias siguientes a l a  fecha en que termine e l  perrodo de substanci� 

ción, la Secretaria de oficio o a peti ci6n de parte, ci tará a una junta de ave

nencia  al so l i ci tante y a l  oposi tor, en el caso de que se l l egue a un acuerdo, -

se segui rá e l  trámi te de l as concesiones, de  no ser aU, la Secretarra recabará .. 

los i nformes pertinentes y hará las i nspecciones necesarias para determinar si -

efectivamente se causan perjui cios al opositor con l a  nueva concesión, es de --
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hacer notar  que l os gastos motivados por este proced im ien to ser6n pagados por .... 

e l  oposi tor si es infu ndada l a  oposi ción, o por e l  so l i ci tante en caso contrario, 

excepto en los casos en que se trate d e  pequeños u su arios . 

Contra l a  reso lución que d i cte l a  Sec retaría d esechando o acep_ 

tando u na oposi Ción, de conformidad con l os a rticu los 98 y 99 respectivamen te 

de l a  ley de Aguas de P ropiedad N aciona l  y 9 1  de su Reg lamento, se segui rán 

en l a  vía sumaria, por l o  que no es procedente el  j u i cio  de am paro, como lo - 

ha establ ecido l a  H .  Su prema Corte d e  Justi cia de  la N ación que d i ce: 

"Como el so l i ci tan te de u na concesión y el  oposi tor, en su caso 

pueden ocurri r ante los Tri bu na l es, reclamando contra l a  reso lu ción  d e  fa Secr:. 

tarTa de Fomento, que acepte o deseche l a  oposi ción, es i ncuestionabl e  que e l  

fa l lo d e  l a  Secretaria no carece d e  reparaci ón e n  l a  vía ordinari a  y q u e, por l o  

m i smo, es improceden te i n terponer d esde l uego amparo, d e  a cuerdo con lo est� 

b l ecido en l a  Sa l a  Admi n istrativa de l a  Suprema Corte" . (T . XXVI,  Pág . 294L, 

( 1 0) 

Al cum p l i rse los . requ i si tos que l a  Ley exige y resue l tas las  opo
_ 

si ciones que se hayan presentado, l e  será otorgado a l  so l i ci tante un permiso de 

construcción, teni endo e l  perm isionario la  obl i gación de i nformar periód i carne!!, 

te de l curso de l a  constru cción, debiendo avtsar 30 días an tes de l p l azo señal� 

do para conc l u i r  l as obras, que éstas se encuen tran term inadas . Si l a  SecreJ'a

ria aprueba l as obras, se l e  extenderá l a  concesión defi n i tiva, e n  l a  i nte l igen-
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c ia  de que si por causas no i mputab l es a l  con cesionario no se cump l e  con este -

req u i si to, se podrá ampara r  m i entras tanto con e l  perm i so de con stru cción . Pe

ro si es oto rgada, se mandará pub l  i car  en e l  D iar io Ofi cia l  de l a  Fede raci6n p� 

ra l os efectos consigu i en tes . 

D u ración de l a  Con cesiones .. 

C onform e a l  artícu l o  46 de l a  ley de Aguas de Propiedad N a-

ciona l ,  l as con cesiones su bsi sti rén  en tanto que l os con cesi onar ios cumplan con 

l as d i sposi c iones d� l a  Ley, Jas regl amen tarias, y l as espe ci a l es que en cada c.:!, 

so im pongan l as con cesiones, y m ien tras exi stan l os fi nes para que rueron otor

gadas . Su duración se fi jará de acu e rdo con l as prescri pciones sigu i ente s: 

l . - Serán i ndefi n idas l as que se oto rguen para u sos p ropios d e  -

los  con cesionarios' y l as de a basteci m i entQ de medios de  transporte mientras 

su bsi stan  d ichos medios; y 

1 1 . - En l os casos de presta ción d e  serv i dos a terceros med iante 

e l  pogo de cuo tas, l a  d u ración,  que no se rá menor de qui n ce ni mayor de sete� 

ta y ci n co añOS, se fi jará ten iendo en cuen ta las perspectivas de l mercado en f a  

zona e n  q u e  se vaya a o perar, e l  capi ta l por i nverti r¡ l os i ntere ses d e l  m i smo, 

l as uti I ¡dades, los  gastos de conservaci ón y l os d e  adm i n i stración, y con ese fin 

se an a l izará e l  p lan finan ci ero que a l  efecto debe presentar el so l i c i tante . La 

base para fi jar d i cha duración será l a  de que a l  térm i no d e  l a  m i sma,  e l  capi tal 

invertido esté tota l m ente amortizado . 
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Extinción de las Concesiones . 

E l  maestro Serra Rojas considera que existen diversas causas por 

l as cuales se puede dar por terminada una concesión, deriv6ndose unas de l a  -

misma concesión y otras que afectan al concesionario, considerando entre l as -

primeros, la ·  concl usión del t�rmino de la concesión, el rescate de la concesión 

por motivo de interés público . la declaración administrativo o de autoridad i� 

dicial de que una concesión se ha otorgado, contraviniendo preceptos de orden 

públi COi la  supresión del servi cio, el caso fortuito y l a  fuerza mayor . 

En cuanto a las causas que afectan al concesionario señala las ... 

siguientes: Incumpl imiento de l as obligaciones tanto de las derivadQs directa-

mente de l a  Ley, como las derivadas del contrato concesióni renuncia del con 

cesionario, muerte del mismo y l o  quiebra del concesionario . (Derecho Admi

nistrativo del Maestro Serra Rojas . - Edición 1 959 .  PElg _  61 7-61 8) . ( 1 1 )  

N uestra ley de Aguas de Propiedad Nacional, señala en s u  ar

tfculo 49· las siguientes causas de extinción de las concesiones: 

l .  - Por expiración del p lazo para el cual  fueron otorgadas; 

11 . - Por cesación del objeto para el cual se destinaba el apro .... 

vechamiento y '  

1 1 1 . - Por caducidad que ser6 declarada adm in istrativ.amente por '"' 

l a  SecretarIa, previa audiencia de los interesados . 

la multicitada ley, señalo en su artfculo 50 que son causas de-
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c�duci dad l as sigui entes: 

1 .  - la fal ta de uso y aprovechamiento de las aguas po r  un per� 

do de tres anos consecutivos o de tres dentro de dnco; 

11 .  - la apl i  caci 6n de l as Clguas a usos di stintos de los senalaclos 

en l a  concesi6n . Si se trata de riego, por ap l icar el agua a otros predios di sti!l 

tos de aquellos para los que fué concedida, s in permiso de la Secretaria; 

1 1 1 . - Que el concesionario haya sido condenado dos veces Q -

causa de " tomar , con perjui cio de tercero, un volumen mayor de aguas que el -

que la autorice el titulo; 

IV . - El traspaso o gravamen total o parcial de la concesi6n ea -

favor del Gobierno o Estados Extran jeros, o la admisi6n de éste con cualquier ... 

clase de partici paci6n en l a  concesión o en la empresa que la explote; y 

V . - E l  traspaso o gravamen de la coneesi6n, en todo o en per 

te, o de las obras a que se refiera, s in previa  au torizaci6n de la Secretaria � -

Si l a  carrcesi6n hubiere sido otorgada para riego de tierras propias del cancasio 

nario y fuere enajenada juntamente con éstas, no habrá l ugar a la caduci dad -

de la concesi6n aún cuando se hubiere emi tido el requisito de la previa auto ri

zaci6n de la Secretaria, siempre que el adqui rente tuv i�re capacidad, confor-

me a esta ley, para ser concesionario de aguas . En todo caso, el adquirente .. 

deberá hacer saber el traspaso a la Secretaria dentro de seis meses de l a  fecha 

en que aquel hubiere sido consumado . Si transcurrido este plazo el adquirente 
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no da e l  aviso respectivo se l e  impondrá l a  pena que e l  Reglamento determine .  

E l  ordenami t:>nto en cuestión,  concede a l  interesado e n  su articu 

lo 52 y 159 de su Reg lamento, l a  garantia d e  aud ienc ia, para que presente sus 

a l egatos en defensa de  su s intereses, concedi �ndose i e  un  p lazo de  30 dias para 

ta l  efecto el cual contará a parti r  de l a  fecha de la notif icación �respectiva, -

m i sma qlJe debe hacerse personal mente . Declarada l a  caducidad deberá ser p� 

b li cada en e l  Diario Oficia l  de l a  Federación . 

la H .  Suprema Corte de Justicia de la N ación, ha sustentado -

en a lgunas de sus tesi s  que, la Secretarfa de Recursos Hidr6uHcos no puede ca!: 

ce lar una concesión si no es basándose en las causas estatuidas en e l  propio tí� 

l o  o por la  Ley, tesis que a continuac ión se dan a conocer: 

Ir Si bien l as aguas de propi edad nacional ,  son ina l ienabl es .e . -

imprescri pti b l es, y tiene et poder ejec utivo federal ,  representado por la Sec re

taria de Agricu l tu ra y Fomento, facu l tades para reg l amentar e l  aprovechami en_ 

to de aqúé l las, así como su policía y vig i lanc ia, también l o  es que el otorga-

m iento de una concesi6n, da origen a derechos que no pueden ser' confi rmados 

o revocados, si no en caso's que l a  Ley lo permi te, y mediante l os proced im ien

tos que la mi sma estab lece; pues de  otra manera, la acción admin i strativa seria 

arbi raria y podría lesionar, sin sanción alguna, interés legítimamente adqui rí-

dos . Por esta razón, sin duda, l a  l ey de aguas de  1 4  de d i ciembre de 1910, e! 

tab leció un procedim ¡ento que deja a l  conocimi ento de los tribuna l es federa l es, 
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l o  re lativo 0 1  cumpl im i ento y resci s iónJJ . - (T . XXVI . P6g . 456) ( 1 2) 

" Para cance l ar las concesiones de aguas, la  Sec retarfa de Agri

cu l tu ra, debe fundarse en l as d i spos iciones de la ley de Aguas o de su Reg Ia-

mento, y n i  una n i  o tro consideran como causa de caducidad, que e l  concesio

nario p ierda la propi edad de ros terrenos que i ba a regar, y aún cuando la con_ 

cesión se estipu l e  que esto es causo para .ca nce la rlo ¡  ind iv idua lmente es anti ju_ 

rfd i co tener como motivo de cadu cidad ,  no l a  ena jenac ión vo luntar ia, s ino 10-

forzosa porque se expropi e  a l  concesionario, por causa de  uti l idad púb l i ca . 1I ... 

T .  XXX I I .  Pág . 4 1 )  ( 1 3) 

La con cesión tiene para e l  Estado una gran impo rtanci a, prueba 

de e l lo  es que la  Ley de  l a  materia ha estab lecido como una de  las causas de -

caducid ad ,  el hecho de que el concesiona río no haga uso de l as aguas en el té.!: 

m ¡ no de tres años consecu tivos, o de tres años dentro de cinco, e l  fundamento 

de lo anterior i o  encOntramos en e l  párrafo sexto de l  artícu lo 27 consti tuc iona l ,  

e n  e l  que se estab l ece como requ i si to i nd i spensab l e  para otorgar una concesión, 

que se estab lezcan traba jos regu l ares para su exp lotación; la causa de esto, ti� 

ne como f ina l idad pr incipa l ,  e l  i n terés colectivo, ya que el Estado no puede c!: 

jar que e l  agua sea desperd i ci ada por u n  concesi onario, m i en tras que otros la  .". 

necesi tan y pueden  aprovechar la debidamente, de  a l l í  que no se de je a l  a rb i-

tri o d e l  concesionario su explo tación s ino d e  acuerdo con l o  estab l e ci do en  1 0 -

Ley _ 
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Como una demostración m6s de la importancia que la con ces ión 

ti ene pa ra e l  i nter�s co lectivo, es la  prueba d e  que e l  Estado otorgue por con� 

du cto de la  Ley d e  Aguas de Propi edad Naci ona l, en su artícu l o  2 1  un orden -

d e  preferencia para e l  aprovechami ento de las aguas naciona l es .  

Asf m ismo y en razón de l  serv i cio d e  uti lidad púb l i ca de l a  que 

est6n revestidas las con cesi ones en su generalidad, y muy en espec ial  las que -

ocupan nuestra materia, nuestra Ley y nuestro Reg lamento en su artícu l o  48 y � 

1 37 respectivamente, otorgan una serie - de franqui cias no para e l  interesado si 

no a la insti tu ción, en vista de l  in terés públi co que representa . 

b) Confirmación . 

Nuestra Ley de Aguas de Propi edad Naciona l, en sus artfcu los -

1 7  y 18  respectivamente, reconoce a la confi rmación como un medio para 1 0--

grar el uso y aprovecham iento de las aguas, prese
"
nt6ndose en l os mencionados 

artfcu lo, dos aspectos d iferentes . 

E l  primer  aspecto lo  tenemos cuando une persona se ampara en -

cua lqu ier  tftu lo exped ido por e l  E jecuti vo Federal, los cua les pued en ser conc.:. 

siones, confi rmaciones, l egalizaciones, etc . ,  los cua l es han s ido expedi dos -

con anteriori dad a la fecha de exped i ción de la ley de la Materia para uti l izar 

las aguas de propi edad naci onal. Es notori o que las personas que se encuentren 

en este caso obtendrán l a  confi rmación de p l eno derecho, establ eci�ndose como 
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úni co requ isi to que se hayan cumpl ido las obl igaciones que el tTtu l o  respectivo 

señal a, e i m pone . 

E l  segundo aspecto l o  encontramos en los casos en que el confi ':.. 

matario funda su dere cho en un tftu lo no expedido por el Poder E jecutivo Fede-

Fa l si no por otras autoridades como Jos muni ci pales o estata l es, en este caso el 

c'onfi rmata rio d eberá so l i citar ante l a  Secretaña de Recursos- Hidráu l i cos l a  con 

fi rmaci6n ' respectiva dentro de l término de un año contado a partir de la vigen
_ 

ci a de l a  Ley de ,Aguas actual, en aquel las corri entes que ya estén declaradas -

de propiedad nacional . En cuanto a les q.ue en e l  fu turo S(:t declaren, el t&rm i-

no será de un año contado a parti r dé l a  fecha de la dec laraci6n respectiva . -

De no cumpl i rse con este requisi to, e l  camino a segui r  para obtener e l  derecho 

a l a explotaci 6n de aguas de propiedad nacional no será la confirmación sino -

la l egal ización de derechos, insti tuci6n que más ade lante veremos . 

E l  so l i ci tante de una confirmad6n, deberá acompañar a la m is -

m a  e l  trtulo original en que funde su , derecho, certifi cado de las autoridades -

respectivas, en el que se acredite que el so l i ci tante ha cumplido con Jas obli� 

ci ones tmpuestas por la concesión o por las leyes en que ésta s� hubiere funda-
I • 

do, asf como que el titul o  se encuentra en vigor y comprobación de que e l  sol!.. 

ci tante de ta confi rrnaci6n es el propietario de l as i nstalaciones hidr6ul i cas po':"" 

ra el aprovecham iento' del agua, debiendo iustificar además que las aguas qúe -

se han venido uti l izando han sido en forma continua, pObl i ca o pacffi ca con -
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una antiguedad por l o  menos de cinco años anteriores a l a  fecha de la so l ici--

tud . 

Si e l  sol ici tante de una confirmación no presentara los descuen

tos mencionados anteriormente y en el plazo que l a  ley marcal la Secretarfa si 

asf conviniere al interés públicol pedro decfarar desistido al sol icitan te . 

la Secretaria, para comprobar que el interesado ha venido uti I.!.. 

zando las aguas en la forma que corresponde Q las necesidades a que se les des_ 

tinal formulará un presupuesto de gastos de inspección a las obras de aprovech� 

miento de l as aguas dándoselo a conocer al interesado y señal ándole un p lazo -

prudente para que el importe de dicha presupuesto sea depositado en la oficina 

que la misma Secretaña determine, tomándose por desis,tido al solicitante en -

caso de no hacerlo, salvo en caso especial y a pedimento del , interesado en e l 

cua� l e  sea concedida una pr6rroga .  

Verificado el dep6sito" l a  Secretarra nombrará un perito, ante

quien comprobará e l  solicitante qu.e ha estado uti l izando f as ag�as de con fa rmi_ 

dad con l o  establ ecido en la  Ley . 

El peri to se trasladará a donde exista el aprovechamiento y I fe 

varó a cabo las di l igencias e i nspecciones que el Reglamento de 1'0 Ley de - -

Aguas de Propiedad N aeional establece, debiendo formar un expediente con t� 

dos J os documentos que recola, e l  cual sere remitido a l a  Secretaria y siendo e,.! 

tudiado el mi smo., esa Dependencia resol ver6 si procede otorgar o negar la co� 
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e l  aprovechami ento comuni cando a l  in teresado su reso lución, y fi jara u n  p lazo -

de 30 días para que e l  so l i ci tan te manifieste su conformi dad o haga observacio

nes. Si presenta observaciones, l a  Secretaría, previo estudi o  de l os documen

tos que exhi ba o de l os alegatos que formu l e, resolverá en defini tiva si ratifi ca 

o modifi ca su reso l u ción . 

D espüés de l as i nvestigaci ones rea l izadas y' si la Secretarfa con_ 

sidera 
.
que l as obras eiecutadas para el aprovechami ento de l as aguas que se so.!.! 

ci tan, e l  E jecu tivo Federa l ,  por conduGto de l a  propia Secretarra y de confo� 

dad con l os térmi nos de l artícu lo 6 1  del Reg lamento de ·10  Ley que se comenta, 

expedi rá el titu lo de confi rmación . 

e) Legal izaci6n . 

Conforme a l a  Ley de Aguas de Propiedad N aciona l ,  otro de l os 

medios por los cuales  se puede obtener e l  aprovechami ento de éstas, es la l eg� 

l ización de aprovechamientos de hechOr Insti tu ci6n establ ecida en el articu l o -

1 9  de l anterior ordenami ento que a l a  l etra d i ce: 

11 Los aprovechami ento� rde he cho serán l ega l izados a so l i ci tud .... 

de los i nte resados y mediante i nspecci6nr siempre que se hubieren verifi cado -

en forma públ i car pacifica y continua durante los cinco aftas anteriores a l a  fe_ 

cha de ra so l í  ci tud . 
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En ausenci a de �sta, los aprovechamientos que satisfagan los r!, 

qui si tos antes i nd i cados, se h ar6n fi gurar en los reg lamentos d e  l as corrientes o· 

depósi tos qu� se formulen y pongon en vigor . "  

Con e l  propósi to de evi tar frecuentes confusiones entre l a  figu

ra jurídi ca que se estudi a  y l a  confi rmación, se hace necesario dejar perfecta

mente aclarado que l as mismas, son instituciones tanto l i teral como juridicame,!! 

te d iferentes, y los cual es por vaguedad de las d isposi ciones legales que las ri

gen , asi como de la simi l i tud del resultado práct ico de ambas y del proced imie!l 

to seguido para obtenerlas, con frecuenci a  son i n terpretadas como una misma -

insti tu ción . 

la Ley que se estud ia ha estab lecido l a  confi rmaci6n, como e l 

medio por el cual  pueden ser remedi ados los vi cios o defectos de or igen de tffu
_ 

l os preexistentes otorgados por autoridades d istintas a l as federales, (estata les 

o mun ici pa l es) reconociendo de este modo ,,10 val idez de los derechos amparados 

por d icho titu lo, mientras que la legalización .. no tiene por objeto subsanar los 

defectos de titu las expedidos ni reconocer l os derechos por e l l os conferidos, si

no que se ha establec ido para otorgar derechos de que carecen los de hecho, e! 

to es sin derecho a lguno ni tftulo vienen usando aguas de propiedad N acional .

Por tanto, la confirmaci6n para ser otorgada se requ iere probar l a  existencia -

de un derecho amparado en un tftu lo aJya deficiencia origine l  haya que subsa

nar, mient ras que para obtener la legal ización, l o  c¡ue se requiere probar es e l  
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hecho del aprovecham iento, para que se otorgue el tftu lo que en l o  futuro lo -

ampara • .  , 

N uestra L�y de Aguas Propiedad Nacional , no fi jo ptazo alguno 

pa ra sol i ci tar una l egal i zación y por lo tan to se puede presentar l a  sol i citud en 

cualqu i er tiempo y obtener  l a  mi sma, siempre que se demuestre que los aprove 

cham i entos se han venido efectuando públ i ca, pacffi ca y contínuamen te duran_ 

te los ci n co años an te riores  a l a  sol i ci tud respectiva, cualqu iera que sea l a  é� 

ca en que ésta se presenta . 

d) Regl amentaci6n . 

Por l o  que se refi ere al establecimien to  de u na reg lamentaci6n 

como vehfculo para perm iti r el �provechamien to de aguas N aciona l es se puede 

apreciar que los artfcu los 70 y demás rel ativos de la Ley de Aguas de Propied ad 

N acional señalan l a  posi bi l idad de que l a  Secretarfa del Ramo expida los reg l� 

mentos que contengan l as no rmas para el  u so y aprovecham iento de l as Aguas -

de Propi edad Naci onal d i ctadas teni endo en consideración l os recu rsos de fas -

corrientes o depós i tos y las necesidades de los usuarios . 

Para l a  expedi ción de un  reg lamento l a  m isma Ley de la Mate-

rí a y su Regl amen to señal an el procedimiento el cual ,  por razones de brevedad 

en este trabaio, omi timos expresar en deta l l e  y tan sólo respecto de él señal a r!. 

mos cuestiones genera l es . 
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Para imp l antar u n  reg l am ento se requ i ere. e ntre otras cosas l a  -

real i zación de estud ios sobre fos aprovecham ientos que ya existan en las aguas 

por reglam enta r  con l a  fi nal idad de o btener u na mejor. d i stri bución de l as agtJ as 

y el reg l amento m i smo prod u ce e l  efecto de l egal izar l os a pl'bvecham i entos de 

he cho que se i nc luyan en e l  m i smo y e n  é l  se pueden mod i f i car derechos ya es

tab l eci dos, de acu erdo con l a  propia Ley y con l as d i spos i c iones ag rar ias en vi

gor, e l l o, como ya se d i jo, con la  f ina l idad de o btener l a  mejo r  d istri bu ci 6n -

d e  l as aguas . 

En térm i nos genera l es l o  expuesto es recog i do po r  e l  artfcu l o  74 

de l a  Ley d e  q ue se vi ene habl ando, que textual men te es como sigue: 

" Para ' hacer l as reg l amentaciones de corri entes o dep6si tos de -

proPfedad nacion a l ,  se tomar6n como base l os gastos y vofúm enes d i spo ni b l es -

norm a l mente en l os m i smos y l as necesi dades actu a l es de l as zonas de aprove-

cham i en to, modif i cando en caso necesario, l os dere chos establ ecidos con la - 

tenden cia de obtener e l  mayor aprovecham i en to de l as aguas, ap l i cando para -

d i  chas mod if i  caciones de  derechos como cri te ri o d i rector, los prin c i pios gener� 

l es qu e para e l  caso de escasez tempora l contiene e l  artTcu fo sigui ente, con -

excepción de l o que se refi ere a derechos a l  aprovechami ento d e  aguas en ri e

go de terrenos e j i da l es, en l o  que se estareS a l o  dispuesto en l as l eyés respect� 

vas . " 
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e) Aprovechamientos efectuados por l a  N aci6n. 

La Nación por conducto de l E j ecutivo Federal ,  podrE! hacer di

rectamente e l  aprovechami ento de las aguas de propi edad nacional para satisfa_ 

cer l os servi ci os del E jecutivo Federal ,  cuando e l  gobierno rea l iza di rectamen_ 

te l as obras para e l  aprovechamiento de las aguas, se considera tambi én apro-

vecham"ientos efectuados por la N ación, asf como l os servi ci os que con ti nao pr!s 

. fondo cuando una concesión sea dec larada" en caducidad, si asT l o  exi ge e l  i nt! 

rés púb l  i co • 

T ra'tándose de expropiad 6n de derechos otorgados a parti cu I a�

res¡ si la nación se hace cargo de l os servi ci os para cuyo nn se otorgue la con

cesi6n, son consi derados también como aprovechamientos efectuados por la na 

ción . 

La f inal idad de faci l itar e l  aprovechamien to de las aguas de 10-

naci6r\ para la satisfacci6n de usos domésticos o de servicios públ icos de las � 

blacion"es de l a  Repúbl i ca, l a  misma Ley equipara estos aprovechamientos a l os 

"efectuados directamente por l a  N aci6n señal ando para e l lo l os requisi tos si9Ui�" 

tes, comprendidos en l os artTculos 63 y 64 .  

ARTICULO 63.- Se consideran como aprovechamientos hechos 

por la N aci6n, los de l as aguas de propiedad nacional que se requieren para -

tos serv i Cios públ icos y domésticos de fas pob laciones si los Ayuntamientos de 

las mismas poseen por cualqui er tTtu l o  las obras y administran l os servi cios di rE' 
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fomente y sin intermedi ario . 

Para este fin, mediante solicitud de f os Ayuntamientos, el E je

cutivo autorizará el aprovechamiento de las aguas en Ja cantidad necesaria . 

Las autoridades a que se refiere el párrafo anteri·or, se suj.etará

a l o  que prevenga el Reglamento, de acuerdo con las siguientes bases: 

l .  - Los Ayuntamientos : presentarán a la Secretarfa para su estu

dio y aprobaci6n, en su caso, l os planos y proyectos de las obras que ·p retendan 

realizar . 

f I  . - Las obras se ei ecutarán de acuerdo con los planos y proye� 

tos aprobados, pero los Ayuntamientos no tendrán derecho a utilizar las aguas,

hasta qVe l as obras hayan sido recibidas la Secretarfa fijare. definitivamente los 

gastos por segundo y volúmenes anuales de agua cuyo uso autori ce, tomando en 

consideraci6n la  capacidad de l as obras y las necesidades por satisfacer .  

En casos urgentes, a jui cio de f a  Secretaria no será indispensa -

ble la recepci6n previa de l os obras para poder uti l izar l as aguas. 

1 1 1 . - Los Ayuntamientos se sujetarán a l a  vigi lancia de l a  Secr:= 

torio para el efecto de que utilicen únicamente los gastos por segundo y volúm=. 

nes anuales que se l es permita aprovechar y para fines de la autorizaci6n respe� 

tiva. 

I V . - LosAyuntamientos que administren directamente los servi_ 

cios fijarán las tarifas para el suministro de l as aguas, de acuerdo con las disfX:. 
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siciones hacendarias que rijan en l as Entidades a que pertenezcan, en l a  intel � 

gencia de que di chas tarifas, en ningún caso podrán exceder a l  costo del servi

cio, y 

V .  - E l  Ejecutivo Federa l ,  por conducto de l a  Secretaría, cua� 

do lo Juzgue conveniente, podrá revisar l as tarifas y exigir que l as mi smas se s� 

jeten a lo prevenido en l a  fracción anterior. 

ARTICU LO 64 . - Los Ayuntamientos que estt!n autorizados para 

usar aguas de propiedad nacional ,  con el fin de atender l os servicios púb licos -

y dom'ésticos de l as poblaciones, podrán contratar con particul ares l a  suministr� 

dón de dichos servi cios, previo permiso de l a  Secretaría . En este caso, e l  - 

aprovechamiento de las aguas por mediación del contratista se su jetará al rt!gi

men de las concesiones con e l  p l azo fi jo y especial mente por l o  que se refiere 

a las tarifas que se presentarán a l a  Secretaria de Agrkul tura y Fomento y a fa 

de Economía N acional,  cuando proceda, para que sean revisadas y aprobadas -

en su caso. 

20. - AGUAS DEL SUBSUELO 

Tratándose de aguas del subsuelo el Artícul o  27 Consti tuci ona l 

no hace una decl aración terminante sobre su régimen de propiedad, es decir, -

si pertenecen al patrimonio nacional, y tan s6 10 el párrafo quinto de l a  dispos� 

ción invoca expresa l a  posibilidad de que puedan ser alumbradas libremente m! 
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d iante obras a rtifi cia l es, y ser objeto de  apropiaci6n por e l  dueño del terreno,

facu l tad que se l imi ta en aquel los casos en que asf lo  aconse ja e l  i n ter�s púb l i

co o se afecten o tros aprovechamientos ya exi stentes . 

En estos casos la  C onsti tución autoriza a l  E jecutivo Federa l para 

reg lamentar l a  extracción y u ti l ización de l as aguas d e l  subsue lo, o estab lecer 

zonas vedadas, al igua l  que para las  aguas de propiedad naciona l . 

La Ley Reg lamentaria d e  esta mat.eria recoge los pri nci pios con.,! 

ti tu ci onal es señal ados e introduce l a  innovaci6n de considerar l as aguas de l  su� 

welo como energía geotérmi ca d i ctando l as di sposi ciones referentes a l  agua en 

estado de vapor, a temperaturas superiores a 800, que se pueden u ti ! i zar como

fuentes generadoras de  energía en benefi cio de l desarro l lo  i ndustria l de l  país . 

a) Li bre aprovechami ento . 

Las d i sposi ciones lega l es, v igentes permi ten a l  propi etario de  un  

terreno a lumbrar l i bremente las oguos de l  subsue lo y aprovecharse de e l las . 

En este pri nci pio e l  l eg i s lador respet6 e l  mandato consti tu cio-

nal ,  que permite l i bre aprovechami ento de l a s  aguas de l  subsuel o a los propiet� 

rios de  íos terrenos, por no considerarl as de propiedad nacional , y por lo  mi smo 

no su jetas a l  régimen de concesi6n y autorizaci6n o de  permi so .  

b) Vedas . 

En los casos en que e l  aprovechamiento de l as aguas de l  subsue-
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lo sea i ncrementando en ta l forma que pueda provocar perju i cios a l os aprove-

chamientos unos con otros, a la capacidad explotab l e  de l os mantos subterf6--

neos o en aquellos casos en que en suma, l os nuevos a l umbramientos resu l ten -

perjudi cia l es a l  i nterés púb l ico, entonces l a  Ley permi te a l  Estado interveni r :"

di ctando medidas protectoras de este recurso subterráneo, mediante la  figura i-:. 

rfdi ca que l a  misma Ley señal a  con la denominación de Veda, l a  cua l  no impli
_ 

ca más que el estab lecimiento de  l imi taciones a las obras de a l umbramiento, I�  

mita ciones que e l  Poder Ejecu tivo a través de  l a  Secretarfa de l Ramo señala, -

con la  fina l idad proteccionista antes ind i cada y a parti r de en tonces, los apro,:: 

chamientos de aguas de l subsue lo  con tinuar6n rea l izándose pero ya no en la  fo!.. 

ma l i bre como se efectuaban en épocas anteriores a l a  veda, sino med i an te e l  -

otorgamiento d e  permi sos expedidos por la  Autoridad Administrativa competen

te, en los cua les se tratará de conservar en condi ciones d e  exp lotación el man_ 

to subterráneo . 

De esa manera cua lquier  interesado en a lumbrar aguas, tendrá 

necesidad de gestionar ante e l  Poder Eiecu tivo l a expedi ci6n del permiso corre! 

pond iente, en e l  cua l  se· fi jan l as condi ciones que debe satisfacer e l  i nteresado 

para la extracción de aguas del subsue lo, 
.asf como l as sanciones o penas a que 

se haga acreedor, en caso de incumpl imiento de los términos de l permiso . 

11 Las zonas de veda se c 1 asi fi can en : 

1 . - Zonas de veda en las que no es posib l e  aumentar  fas ex tra.=. 
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ciones sin pe l igro de abati r pe l igrosamente o agotar l os mantos acufferos . 

1 1 . - Zonas de veda en las que l a  capacidad de l os mantos acu!. 

feros só l o  perm i ten extracciones para usos domésti cos,. y 

1 1 1 . - Zonas de veda en l as que l a  capacidad de los mantos acu..! 

feros permi ten extracciones l i mitadas para usos domésti cos, industria les, d e  rie 

go y otros . 11 

Estab l ecida l ega lmente l a  veda correspondi en te en d eterm inada 

zona o región y a  parti r de la pubUcación en e l  Diario Ofi cia l de la Federa--

ción de l Decreto que la establ ezca, no se autorizarán nuevas extracciones, sal 

vo por acuerdo expreso de l  C .  Presidente de la  Repúb l i ca .  

Las zonas de veda comprendidas en l a  fracción 1 1 1  de l Arffcu l o -

1 1 de la  Ley Reg lamentaria de l  párrafo qu into de l Artfcu lo  27 en mate ria de  -

aguas del  subsue lo, pod rán transformarse parcia l  o tota lmente en Zonas de  veda 

de l as comprendidas en las fracciones I y 1 1  de l mencionado artTculo, cuando -

e l  E jecu tivo Federa l  l o  estime necesario en v ista de los estud ios y ·observacio-

nes que se hagan sobre e l  equ i l i brio hidrológ i co d e  l as mi smas o por razones d e  

in terés púb l i  co . 

c) Reg l amentación . 

Como se indi c6 an teriormente, e l  p6rrafo qui nto de l Artfcu Jo -

27 Consti tuciona l  establece l a  intervención de l  E jecutivo Federa l  en  e l  aprove_ 
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chami ento de l as aguas de l subsuelo, regl amentando las extracciones, como si -

se tratara de aguas de propiedad naciona l .  

La Ley secundari a  fi ja  un procedimi ento a segui r previo a l a  ex_ 

ped ición de l a  d isposición reg lamentaria de que se habla, consi stente en aud ie� 

cia de todos los propietarios d�e l os po�os que puedan ser objeto de l a  med ida r! 

g l amenta ria, y una vez hecho es.to el propio E j ecutivo expide l a  reg lamenta--

ción que estime más adecuada para q:ue la exp lotación de l as aguas se haga con 

la final idad de evi tar que se pongan en pel igro de agotam i en to l os recursos sub

terráneos, que se impida o reduzca considerablemente l a expl otaci 6n de otros -

aprovechamientos o porque se perjudique la  ferti l idad de [ as tierras, y en gene_ 

ra l ,  cuando lo  aconseja el i nterés públ i co .  

Debe hacerse notar que e n  l os casos d e  veda y de regl amenta-. .

ción los Acuerdos del Ejecutivo estableciéndo las, las consideran l imi tadas tan 

sólo a determ inada zona o reg ión . 
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CAPITULO V 

REG I ME N  D E  LAS O BRAS EN CASO D E  TERMI NACIO N  D E  LAS 
CO NCES IO NES 

a ) .- Por caduc idad o renuncia . b) .- Por exp i rar  e l  p lazo para e l  que  fue 
ron conced idas  l as aguas. . 

a) . - Por Caducidad o Renu nc ia . 

En nuestro medio,  l a  caducidad es l a  extinción de un acto-

adm i n i strativo en razón del  i ncum p l im i ento del  interesado a las ob l i gacio--

nes que e l  m ismo títu lo le  im pone; s iendo l a  caducidad dec larada por la -

adm in  istración . Para el estudi o  de l  presente capítu l o , daremos a conocer-

prim eramente las causas de exti nción de l as concesiones así como l as de -

caducidad, m i smas que se encuentran estab l ec idas  en l a  Ley . de  Aguas de-

Propi edad Naciona l en  los sigu ientes artícu los :  

ARTI CULO 49 .. - Las concesiones se extingu i rá n :  

1 . - Por expirac ión de l  p lazo para e l  cua l fueron otorgadas; 

1 1 . - Por cesación d e l  ob jeto para el cua l se d est inaba el --

aprovecham iento¡ y 

1 "1 1 . - Por caducidad que será dec larada adm i n istrativamente -
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por l a  Secretaria, pre-a udi encia de los i nteresados .. (1 ) 

ARTI CU LO 50 . - Son causa s  de caducidad de l as concesiones: 

l . - la fa l ta de uso y aprovecham iento de l as aguas por un

período de tres años consecuti vos o de tres dentro de c inco; 

1 1 . - La ap l icaci ón de l a s  aguas a usos d i st i ntos de l os señal a  

dos e n  l a  concesión .. Si se trata de riego por apl  icor el agua a otros pr:,. 

d i os d istintos d e  aque l los para l os que fue conced ida! sin perm iso' d e  l a  Se  

cretarfa fI 

1 1 1 .- Que e l  concesionario haya s ido condenado dos veces a 

causa de tomar,  con perjui  c io d e  tercero, un  vo lumen mayor de aguas que 

el que le autorice e l  títu lo; 

IV .,- El traspaso o gravamen tota l o parcia l  de l a  concesión

a favor del Gobi erno o Estado extranjeros, o la adm is ión de éste con cua l I 

qui era c l ase d e  parti c i pación en l a  concesión o en l a  empresa que l o  ex

plote; y 

V .- El traspaso o gravamen de l a  concesión, en todo o en

pa rte, o de las obras a que se refiere, sin previa autoriza c ión de la Se-OlIO 

cretaría . Si la concesión hubi ese s ido otorgada para r iego de tierras pro

pi as de concesionario y fuere ena ienada juntamente .con éstas, no habrá-

l ugar a l a  caducidad de l a  concesión aún cuando se hubi ere om i tido e l  --
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requis i to de l a  previa a utor izac ión de  l a  Secretaría ,  si em pre que e l  adqu� 

r ien te tuviere capac idad , conforme a esta Ley, para ser concesionar io de

aguas e En todo caso 1 e l  adq u ¡ri ente deberá hacer saber e I traspaso a l a  -

Secretaría dentro de sei s  meses de l a  fecha en que aque l hub iera sido con 

sumado . S i transcurr ido este p lazo e l  adqu i riente no da e l  aviso respec N 

vo, se l e  impo ndrá f a  p ena q u e  e l  Reg l amento determ i ne Q (2 ) 

Como una med ida de interés púb l ico y considerando l a  nece 

s idad de  un mayor aprovechami e n to  de l as aguas, procederá a d i cta rse ca

duc idad e n  aque l los casos en que el aprovecham iento no se rea l i ce en  un

período consecutivo de  tres a ños, o de tres años dentro de un · per(od6 de

cinco, s i  el motivo por e l  cua l no se verHi có el aprovecham iento es  i m p::. 

tab l e  a l  concesionario ,. 

Al ser dedarada l a  caducidad por l os moti vos antes expre-

sados, la Secretaría del  ramo l o  comun icará a l  titu iar de l os derechos, que 

estos está n  i ncursos en  caduc idad así como l os motivos en que funde ta l -

reso l uc ión,  fi jándo l e  un p l azo de tre in ta días para que presente su defen -

so ro 

Tomando en cons ideración  lo expuesto por e l  interesado y -

de acuerdo con e l  estudio que se rea l ice de  l os datos que consten en e l  -

exped i ente respectivo,  l a  Secretaría reso l verá l o  que procede comun icándo 
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l e  l a  reso l ución que se d ictó a l  respecto " 

S i  después de comunicada a l  i nteresado l a  reso l ución d i c ta

da por l a  Secretarfa, éste dentro d e l  p lazo fi jado por la Ley paro exponer 

su defensa no l o  h ic iere, se dec l arará la caducidad de l os derechos, pub l .!,. 

cándose l a  d ec l aración por una vez en  e l  D iario O ficia l de l a  Federación, 

por cuenta de l a  nac ión .. 

S i  a l  d ictarse dec l aración d e  caduc idad, ésta afectara una

concesión para el aprovecham i en to de agua en una i ndus trio, l a  cua l y de 

acuerdo con las l eyes requ i ere concesión o permi so de la Secretarfa de  I n  

dustria y Comercio, se l e  comunicará d i cha  reso l ución con e l  propósito y

dentro de l  p lazo de defensa o torga do a l  concesionario dando a conocer sus 

puntos d e  vista; d e  no hacer l o, se l e  considerará como conforme en que se 

dec lare l a  caducidad . 

La reso l u c ión se dará a conocer simu l táneamente a l a  Secre 

tarra de - Industr ia y Comerc io y a l  i nteresado " 

Cuando e l  motivo de l a  caduc idad consista en el traspaso o 

gravamen tota l o parci a l d e  l a  concesión a favor de l Gobierno o Estados ... 

extran jeros, o l a  adm isión d e  éste con cua lqu i era c l ase de parti c i pación ... 

en la concesión o en l a  empresa que explote, pasarán a l  dom ¡nio de l a  -

nac ión todos l os b ienes mueb l  es e inmueb l es destinados a l  ob jeto de le --
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conces ión " 

La nac ión podrá adm in i strar d i rectamente d i chos b ienes o 

ena jenar l os a u n  nuevo concesionario, mediante u no compensación que, tra 

tóndose de prestación de servic ios o terceros, en n ingún caso seró mayor ..." 

que el capita l  no amortizado, con obj eto de que l os consum idores no re -

sientan u na a l za en l os precios d e  l os servi cios que rec iba n .. Para obtener 

l a  concesión y adqu i r i r  l os bi enes de que se trata, tendrán preferencia  l as-

soci edades 

las  l eyes o 

usua rios o d e  consumi dores, orga n izados como l o  d i sponga n  -

b) ,, - Por exp irar e l  p l azo para e l  que fueron concedidas íos  aguas o 

En nuestra Ley de ,Agua de Propiedad Naciona l se encuentra 

establ ec ido el rég imen a que quedaron su jetos l os obras constru idos o por -

constru ir, cuando ha expi rado e l  p lazo para el que fue otorgada l a  conce

si ón , fi ¡ando cua l es son esas causas " 

Al ext inguirse u n  perm iso para l a  construcción d e  obras, 0-

una concesión para a provecham i ento de aguas, tanto l os proyectos, p l anes 

y estudios rea l i zados, paro efectuar la constru c ci ón de la obra o conce--

sión pasarán sin compensación a l guna al dom i n i o  de la noc ión o La pose :� 

sión y adm i nistrac ión d e  l os bi enes anTes menc ionados corresponderá a l  - - 

Ejecutivo Federal ,  qu ien por conducto de lo Secretaría del  Ramo d i ctará -
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l as medidqs necesarias para l a  mejor conservac ión y aprovecham iento pos i

bl e .  

Para que un  nuevo concesionario pueda rea l izar e l  aprovech� 

miento de los objetos y b ienes que se han mencionado anteriormente,  será

necesario la celebrac ión de un contrato por parte del i nteresado con la S:. 

c re tarra del  Ramo, en el c ua l  se fi jará la compensación que debe pagar 

por ese aprovechamiento, m isma que será determ inada por e l  ava l úo que 

practique el perito designado para ta l efecto . 

En los contratos cel ebrados se deberán especificar los siguie!: 

tes datos : 

"En l os contratos para que un particu l ar aproveche l os bie-

nes que hayan pasado a poder de la  Nac ión, se especificarán : 

1 .- los estud ios, memoria, planos, opras, etc .,  ob leto de -

l a  operación, asr como l a  ubi cación y descri pción de las obras; 

1 1 .- los va lores de cada uno de l os b ienes, por separado; 

1 1 1 .- la forma en que el solicitante deba hacer los pagos y

las penas en que· i ncurra s i  no los verifica; y 

• • • " (3) 

IV .- Las demás estipulaciones que en cada caso se requieran • 

IISi en: los contratos se es.tipu l a que e l  interesado hará l os-
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pagos a p lazos, otorgará fianza a satisfacción de l a  Secretaría, que gara'!. 

ti ce el cump l im iento de sus obl igaciones . u 

Al expirar e l  p lazo de una concesión para un aprovechamie!!. 

to destinado a- presta ción de servic ios a terceros, todos l os bi enes mueb l es

e inmueb les ob jeto de l a  concesión pasarán a poder de l a  nación s in  que

med ie  pago a l guno . 

La adm in istración de dichos b ienes podrá concedérsel e  a las 

sociedades de usuarios o consumidores o a l as empresas semioficia l es que se 

formen de acuerdo con lo  que di spongan Jos l eyes . La Administración de'" 

dichos bienes se otorgará con la cond ic ión de que los servicios se cont¡ -

nuen prestando s in un fin o propós i to de l ucro . 

Las tarifas que se fi jen, só lo cubrirán los gastos de  amortiz� 

ción de las obras y equ ipos que necesi ten reemplazo, los de conservac ión

y adm in istración y la constitución de un fondo de reserva . 

La adm inistraci�n de d ichas obras será entregada a las so-

c iedades l ega l mente constitu idas en los casos de empresas de ri ego de te-

rrenos a jenos, por conducto de la Secretaría de l  Ramo, si  d ichas obras ti.=, 

nen como fina l  idad princ ipa l  l a  generac ión de energía e l éctrica, será por

intermedio de l a  Com isión Federa l de  Electri cidad . En los casos de abas

tecimiento de aguas para los servicios públ i cos y domésticos de l as pobld-
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ciones, por los ayuntam ientos de las mismas . 

Si el aprovechami ento que ampara la conces-ión próximo a -

expirar consiste en la producción de energfa hidroeléctrica, dentro del tér

mino de uno a cinco años anteriores a la fecha de expiración, e l  Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretarfa correspondiente nombrará el personal 

técnico y admi nistrativo encargado de inspeccionar el m aneio y administra

ción del aprovecham iento, formu lando I�s i nventarios de los bienes muebl es 

e inmuebles que deban pasar al dominio de la  nación organizando, si pro

cede, las sociedades de usuarios y consum idores o l as empresas semiofi c ia-

les que al expirar la concesión se hagon cargo del aprovechamiento . 

Las sociedades antes mencionadas solo podrán hacerse carga

de los aprovechamientos, hasta que la Secretarfa correspond iente apruebe -

el plan financiero que para tal efecto debe formularse ba¡o la base de que 

di chos aprovechamientos se harán s in propÓsito de lucro . 

El Eiecutivo Federat intervendrá en la admi n istración de las 

sociedades de usuarios o consumidores que mane len esta clase de obras con 

personal que será. pagado por las sociedades y que designará l a  dependen-

cía a la que le correspondo aprobar el plan financiero . (4) 
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NOTAS B I BlIO GRAFl CAS DEL CAPI TULO V .  

(1 ) Ley de Aguas de Propiedad Naciona l,.  d e  30 de agosto de 1 934 . 

(2) Idem e , cita anterior . 

(3) Reglamento de la  Ley de Aguas de Propiedad Naciona l ,  de 24 de mar 

zo de 1 936 .. 

(4) Idem ., el l(:¡ anterior . 



CAPITULO VI 

PRO POS ICIO NES PARA ADICIONAR O MODI FICAR LA LEGISLACIO N 
VIGENTE EN MATERIA DE AGUAS DESTI NADAS A RIEGO 

Constituyendo el agua un elemento pr incipal dentro de nues-

tro Territorio, debido a su escasez, es ingiscuHbJe que para su me jor apr� 

vecham iento, además de los adelantos de carácter técnico utilizados en su-

explotación, se requiere la aplicación, de disposic iones legales, dictadas-

con base, no sólo en estudlos de gabinete, s ino con fundamento en los pr� 

blemas que se presentan en el terreno de la práctica; disposiciones que d� 

berán establecer la regulación y el mejor aprovechamiento del vital ele---

mento en beneficio del interés colectivo • 

Por lo antes expuesto, se propone una revisión completa de-

las leyes, reglamentos y demás disposic iones que ri gen el uso y aprovech� 

miento de las aguas, con la finalidad de que se expidan las ap�opiadas p� 

ra corregir los problemas indicados .. 

La anterior proposición no lograrra su cometido si al reali--

zarse la revisión, derogación o abrogación procedente de las disposiciones 

anacrónicas, inapl icables, contradictor ias entre sr y aún en su propio art� 
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cu l ado, no se adoptase o s igu iese un si stema efectivo pa ra l a  ap l ¡ cación de 

l as normas que se  estime conven i ente dictar, por l o  que cons ideramos q ue -

es impresci nd ib l e e i naplazabl e  u na nueva leg i s lac ión y contenerse en un -

so l o  docum ento que se ti tu l e  "CO D I GO D E  AGUAS 11 e l  cua l  deberá cont:.. 

ner una ampl ia reg lamentac ión de l  uso, aprovechamien to o expl otac ión d e l

agua en todos sus estados . 

Ten iendo e l  presen te capítu l o  como fi na l idad princ i pa l  l a  -

aportación de ideas encam inadas a ad ic ionar o mod ificar la l eg is l ac ión vi 

gente en mater ia  de aguas destinadas a r iego, trataremos e n  e l  m i smo ún i 

camente pri nc ip ios gene ra l es, ya que debido a l o  extenso d e l  tema no se

ría pos i b l e  agotar lo  en un so l o  capftu l o  .. 

Respecto a nuestra Ley de Aguas de  Propiedad Nac iona l y-

su Reg l am ento, es necesario actual izar y esc larecer muchos de sus concep

tos en l os cual es se hace m enc ión a insti tuc iones que han desaparec ido 0-

cambiado de nombre¡ por e jem plo ,  Com i sión Nac iona l de I rr igac ión ,  actu a.l 

me n te Secretarfa de Recursos H id ráu l iCOSi Secretarfa de Agricu l tura y Fome� 

to, actua l mente S ecretaría de Agri cu l tura y Ganaderfa,  Secretaría de l a  -

Economra Nac iona l ,  actua lmente S ecretaría d e  I ndustria y Comerc io, etc . 

Los l l amados permi sos provisiona l es y las autori zac iones pre

car ias de que hab l a  nuestra Ley, para el aprovechamiénto de l as Aguas Na 
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ciona l es, los constituyen e l ementos de l a  m i sma natura l eza jurfdica y su � 

na l idad va encaminada a l ograr una concesión, motivo por el cua l pueden

quedar comprend idas en el capítu lo  correspondiente a l as concesiones con -

las  moda l idades que amer i te el caso . 

La confirmación y la lega l ización, s iendo figuras iurfd icas .. 

d istintas, con frecuenc ia se confunden y en la mayoría de los casos se in

terpretan como una m isma i nsti tución, haciéndose necesario que nuestra -

Ley l as d i ferencie en forma c lara y precisa . 

En lo  referente a las Aguas Libres, e l  ordenam iento que se

estud ia, menciona en e l  artículo 122, fracción IXI so lamente tres casos -

que son los sigu ientes: 

a} .- Los excedentes del vo l umen tota l usado en tos aprove

chamientos existentes . 

b) . - LolS vol úmenes <?orrespondientes a concesiones extingu i -

das o caducas; 

c) .- Los excedentes sobre los vol úmenes asignados en las  re 

glamentac iones que acuerde la Secretaría . 

Es de considerar, que la enumerac ión anterior es muy I imit� 

da, con todos -los inconvenientes que esto ti ene siendo más recomendab l e 

que l a  enumeración sea tan s6 10 como vfa de eiem plo . 
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Vista l a  organización de los Comités D irectLvos d e  l os Di stri 

tos Naciona l es de R iego en nuestro caprtu l o  1 1 1 , asf como l a s  atr ibuciones

que a todos y a cada uno de l os in tegrantes correspond e y teniendo en --

cuenta también que en l os m i smos se debe pugnar para l ograr el mayor --

a provechami ento pos ib l e de .  l os recursos agua y t ierra, asf como la exp lot� 

ci ón d iversi fi cada de l os c u l tivos y l a  mayor aportación de  créd i tos en be 

nefic io de  l os usuari os, por end e  de l a  economfa naciona l ,  es de  vital  im 

portancia que dentro de l os men c ionados Com ités D irecti vos de l os D i str i tos 

Nac iona l es de Ri ego, se · l l eve a cabo una reestructuración y se. dé acceso

a representantes de se�tores privados y de a l gunos organismos de carácter -

ofic ia l  para lograr una me jor coord i nación de l as labores que se rea l icen

dentro de cada D istri to de Riego, por lo que se hace necesaria la denom!,. 

nac ión de  un representante de l  Banco Naciona l Agropecuario, S .. A ., para

dor oportunidad a la  i n i c iativa privada d entro d e l  agro . De igua l manera

y con l a  fi na l idad de que a l  fusionarse l as t ierras e j ida l es para un aprove

cham iento de l  agua es aconse ¡ab l  e la designación de un representante de l 

Departamento de Asuntos Agrarios y Co l on izac ión, e l  cua l , ten iendo un -

conoc im iento más completo de l as ti erras d i sponi b l es, em i ta su opinión pa

ra l a  reorgan ización de d ichos e jidos dentro de l os D i stri tos Naciona l es de 

Riego . 
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Los Gobiernos Estata l es no pueden ser a ienos a los probl emas 

que se presentan en sus Entidades y en materia de r iego y otros aspectos, 

razón por l a  cua l es conveniente que también forme parte de los c itados -

Comi tés D i rectivos, un representante del  Gobierno del  Estado, que inter-

venga en la d i scusión de l os proyectos a rea l izar y presupuestos por (loro-

bar, cana l izando el Gobi erno Estata l por ese conducto su aportación econ§. 

mica que en l a  mayorra de los casos, se hace ind ispensab le  para e l  me ¡or:',. 

m i ento co l ectivo que ameritan l as organ izaciones e j ida l es . 

Es apremiante, en razón de anteriores experiencias, y toman 

do en consideración lo acc identado de nuestro Territor io así como la esca

sez de mantos acu neros dentro del m ismo, la redacción de un capítulo de!: 

tro de l a  Ley de Aguas, en e l  que se estab l ezcan d isposic iones encami na

das a rea l izar, por conducto de los Di str i tos Nac iona les de R iego, una -

planeac ión de carácter nac ional ,  que permi ta defi n i r  y cuanti fi car los re

cursos h idráu l icos existentes en e l  país y poder establ ecer en forma efecti
_ 

va, l a  explotac ión de las mismas en beneficio de la co l ectividad, evi tan

do asi mismo, l a · e ¡ecución de obras que requ ieren una costosa i nversión . 

Igua Imente se propone se establ ezca con carácter ob I i gato

rio, la instrucción que .eberá darse, por conducto de todos y cada uno -

de los Distri tos Naciona l es de Riego, a l  campesinado que se encuentre 

dentro de los m ismos, para l ograr e l  me jor aprovecham iento del agua . 



CAPIT U LO VI I 

C O N C L U S I O N E S 

P R  I M E R A . - S i  l a  l eg i s lación vigente en materia de aguas, 

en la fecha de su expedi c ión, reso l vía l os prob l emas existentes, se puede

dec ir  que actua l m ente contien e  grandes l agu nas y en c ierta forma di cho -

ordenam iento es ya i na pl icab l e y anacrón ico . 

S E G U N D A . - La diversif icación de Leyes, Reg l amentos y

circu l ares, en l a  mayoría de l os casos contradictorias entre sí, hacen más

com p l i cada su ap l icación y cum p l i m i ento, moti vo por e l  cua l , se
· 
hace ne

cesaria una i nmed iata revisión de d i chas d i spos ic iones, así como su cod ifi 

cación en u n  documento que se t itu l e  "Códi go de Aguas JI .. 

T E R  e E R A .. - Nuestra Ley de Aguas de Propiedad Nacio-

na l ,  no estab l ece con c lar idad la  d i ferencia entre l a  confi rma c ión y l a  I=. 

gal ización, figura s  que son, tanto l i tera l como juríd icamente d i ferentes, -

por lo que amerita l a  redacción de preceptos que la s  d i ferencien c l aramen 

te o 

e U A R T A • - Es necesario hacer notar, que nuestra · Legjs l� 
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ción de a guas, carece de un caprtulo que regule en forma efecti va el apr� 

vecham iento del a gua en l os usos industrial es .. De a gregarse d i cho capítu

l o, deberá contener l as di spos iciones adecuadas para regular  conven ¡ente-

mente el uSO del agua en este campo, establ eciendo como regla fundame"-. 

tal ,  l a  máxima economra e� el uso del agual l a  el imi nación de desperdi -

cios y l a  conveniencia de uti l izar el
" 

agua no una sola vez sino cuantas -

veces seO posib l e .. 

Q U I N T A .. - Tomando en cuenta l a  importancia que repre

sentan l os Distri tos Naciona les de Riego, en el  uso, d istr ibución y aprove

chamiento de l as aguas, es i mpresc ind ibl e la reforma propuesta en nuestro'" 

Capftulo VI,  en relación a la reestructuración de tos Comités Directi vos de 

los Distri tos Naciona les de Riego . 



C A P I T U L O 

B I  B L I O G R A F I A 

ULa Reforma Agrar ia y l a  Restituc ión de l os Terrenos Comu
nal es en la Mixteca Oaxaqueña .. (Tesis de I gnacio Lara Ba
rragán 1 962 )  " 

UEI Derecho Agrario en México n e 

(Dra . N\Clrtha Chávez P .. de Velázquez) L .  Texto .. 

IILos Recursos H idrául icos de México y su re l ación con l os -
Probl emas Agríco las  y Económi cos de l  País .. Proposición para 
estab l ecer las  bases de su pfaneac ión y desarro l lo futuros " -
Primera Parte (Bib l ioteca d e  la  Secretarra de Recursos H idráu 
l icos) .. 

liDiado O fi9ia l  de l a  Federación, de 9 d e  Enero de 1 926 .. 

"Ley de Secretarías y Departam entos de Estado, de 7 de di ... 
ciembre de 1946 . (Secretaría de ¡ Gobernación) . 

"Méxi co y su Pol ítica H idráu l ica n .  Conferencia sustentado
en l o  ciudad de .Washi ngton, D . C .  U .. S·.A .. Por el C .. I ng .
José H ernández Terán .. Secretario de Recursos H idráu l icos, 
en el mes de Mayo de 1 967 .  ( Bi b l  ¡ateca de l a  Secretaría de 
Recursos H idráu l icos) .. 

C A P I T U LO 1 1  

liLa Consti tuc ión y l a  Pol ítica Internac iona l de México " .  -
Conferencia sustentada por el e "  Uc .. Don Gui l l ermo Iba-
rra, Ofic ia l Mayor de l a  Secretaría de Recursos H idráu l  ¡--
cos, durante el segundo sem inario de Estudios Socia l es para
Dir igentes Juveni l es, pub l icada por el Insti tuto Naciona l d e  
l a Juventud Mexicana, en s u  número 30, c.. :;¡  mes d e  Junio 
de 1967 . 
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Ley de Aguas de Prop i edad Naciona l ,  de 30 de agosto de f-

193 4, y su Reg lamento de 24 de marzo de 1 936 . 

Ley Reg l amentaria de l Párrafo Quinto de l Artícu lo  27 Consti 
tuc iona l en mater ia de Aguas de S ubsu e l o, de 29 de d t é  iem
bre de 1 9 56, y su Reg l amento de 27 de febrero d e  1 958 .  :: 
( Vi gente)  o 

"Los Grandes Prob l emas Nac iona l es ll • L .. Texto .. Por e l  L i c . 
Andrés Mo l i no Enríquez o Pág i na 1 75 .  

C A P I T U L O I I I  

Diar io O fic ia l  de l a  Federac ión de 17 de Enero de 1953 " -

Reso l uc ión Presidenc ia l  de 20 de ¡u l io de 1 953 .  Publ  ¡cada
en e l  D iario Ofi c ia l  de lo Federación, de 28 de agosto de-
1 953 .. (Secretaría de Gobernación) .. 

Reg l amento de l  Acuerdo Pres idenc ia l de l 2 de Enero de 1 953 , 
por med io d e l  cua l fueron creados los  Comi tés D i rectivos de
l os D i stri tos Nac ioná l es de R iego a 

Ula Po l ít ica H idráu l  ica de México " .  Conferencia sustentada 
,por: 'e l e .. In9 . José Hernández Terón, Secretario de Recursos 
H idráu I icos, e l  6 de d i c i embre de 1 967, en l a  Escue l a  de -
Minería, para conmemorar e l  Centenario de l a  Escue l a Na-
c iona l  de Ingenieros y l os 1 75 años de l  Rea l Sem inar io de -
Minas $ (Bi b l ioteca de lo Secretcr(o de Recursos H idráu l icos) .. 

C A P I T U L O  I V  

"Derecho Admi ni strativo ll .. Ed . t 955 . Tomo l . Pág ina 496 -

Por e l  Maestro Bie l sa . (L . Texto) ti 

. "Concesión Mi nera y Derechos Rea l es " .  Por A lberto Váz-
ques del  Mercado . Ed . 1 946 .  Pág inas 5, . 7  Y 9 .  'lTrotado -
de Derecho Admi n istrativo n Ed . 1 953 No . 257 Página 41 4 � 

(L o Texto) . 
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"Tratado de Derecho Adm i n istrativo 11 Tomo 1 1 , Ed . 1 957 pá 
gi nas 1 2  y s igu ientes . Por Enrique Sayaguez Lazo . (L . Tex 
to) • 

"Derecho Adm i nistrativo Alemán " .  Tomo I V .o  pági na 1 49 por
Otto Mayer . (L • Texto) 

UDerecho Admi nistrativo " .  T i t . I X . Cap . V No . 2491 pági '"  
nas 61 2, 61 4, 61 7, 61 8 (L  .. Texto) , Dr . Andrés Serra Ro jas . 

,"Derecho Adm i nistrativo " T it . I X .  No . 250, pági na 386 .. -
Dr . Gabino Fraga . (L " Texto) " 

Ley de Aguas de Propiedad Naci ona l de 30 de agosto de 
1 934  (Vigente) o 

Tes is Juri sprudenci a l  número 363, del  Apénd ice a l  Semanario 
Jud icia l de la  Federación, compi l ación 1 955 . 

Reg lam ento de l a  Ley de Aguas de Propi edad Naciona l de- . 
1 936 • (Vigente ) .  

Tesis d e  la  H .  Suprema Corte de . Justicia d e  l a  Nación . So 
la Admi n istrativa . T .  XXVI . Pág e 294 8 

Tesis de l a  H .  Suprema Corte de Just ic ia de l a  Nación .. -... 
(T . XXV I . Pág . 456) .. 

Tesis de la H .  Suprema Corte de Justicia de l a  Nac ión . -
(T . XXXI I P�g . 41 ) .  

ley de Aguas de Propiedad Naciona l , de 30 de agosto de-
1 934 .  (Vi gente) . 

Reg l amento de l a  ley de ' Aguas qe Propi edad Naciona l ,  de 
24 de marzo de 1 936 . (Vi gente) • 
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